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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M . el R e y  j  la  R e in a  R egente (Q. D . Gr. 
y  A u gu sta  Real F am ilia  continúan en esta Coi 
te sin  novedad en su  im portante salud.

r e a l  d e c r e t o

En atención á las circunstancias que concurren en 
el Vicealmirante de la Armada D. Florencio Montojo y 
Trillo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Marina.
Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil 

ochocientos noventa y uno.
MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICIÓN NACIONAL
para rem ediar la s d esgracias ocasionadas  

por la s  inundaciones.
Ntímero. Pesetas.

Suma anterior...............................  3.111.886*21
668 j  Recaudado en provincias en el día de ayer

25 del actual. .................... *...........  4.304427

S u m a . . . . . . . ...............................   3.116.190*48

N ota. Continúa abierta la suscrición en la Caja del Banco 
■d© E spaña y en las Sucursales del mismo en provincias.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y como Reina  Regente del Reino,
Vengo en promover á la Dignidad de Arcipreste, va- 

•cante en la Santa Iglesia Catedral de Teruel por defun
ción de D. Valentín Mañosa, al Presbítero Doctor Don 
Manuel Marzo y López, Canónigo de la de Albarracín, 
que ba de reducirse á Colegiata.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y uno,

MARÍA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia, 

ffl£a.ifi£iusado F e r n á n d e z  Ffillmverde,

Méritos y servicios de D. Manuel Marzo y López*
Desde 1841 al 47 cursó y probó en las Escuelas Pías de 

Albarracín y Universidad de Zaragoza las asignaturas de 
Latinidad y Filosofía, obteniendo el grado de Bachiller.

Desde 1847 al 54 cursó y probó siete años de Teología en 
la citada Universidad y Seminario de Cuenca, obteniendo el 
premio extraordinario en el grado de Bachiller en esta Fa • 
cuitad.

En 1854 al 56 cursó y probó en dicho Seminario dos años 
de Sagrados Cánones.

En 1851 ascendió al Presbiterado á título de Catedrático 
de Latín y Humanidades.

En el mismo año fué nombrado Catedrático de Lengua 
griega, sustituyendo además las cátedras de Filosofía, Física 
y Teología Moral.

En 1852 obtuvo por oposición el Curato de Salvacañete 
en la diócesis de Cuenca, desempeñándole hasta 1863, en 
que obtuvo, también por oposición, el de Barajas de Meló.

En 1856 fué nombrado Catedrático de Teología y Vicerrec
tor del Seminario Conciliar de Cuenca.

En el mismo año recibió en el Seminario de Valencia los 
grados de Licenciado y Doctor en Teología.

En 1857 fué nombrado Rector del Seminario de Cuenca. 
En 1877 fué nombrado por el Cardenal Arzobispo de Za- 

1 ragoza Cura párroco de Pedrola, después de haber desempe- 
¡ ñado el Curato de Tarazona de la Mancha.
| Por delegación del Vicario Capitular de Cuenca desem- 
1 p eñó los cargos de Provisor, Gobernador eclesiástico y Vi- 
! cario general.
t Por Real decrelo de 2 de Enero de 1888 fué nombrado Ca- 
| nónigo de Albarracín; posesionándose en 14 de Febrero si- 
I guiente.
|  En la misma fecha fué nombrado Profesor de Teología 
| dogmática en la Escuela edesiática de dicha diócesis.
I En 6 de Mayo de 1891 recibió en el Seminario Central de 
f Valencia el grado de Licenciado en Sagrados Cánones con la 
|  censura de Nemine discrepante.
í En 9 del mismo mes y año fué elegido por unanimidad 
| Vicario Capitular de la diócesis de Albarracín, desempeñan- 
| do actualmente los cargos de Gobernador eclesiástico, Pro- 
' visor y Vicario general.

i
| En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon-
l so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,
| Vengo en nombrar para la Dignidad de Arcediano,
| vacante en la Santa Iglesia Catedral de Segovia por 
| promoción de D. Miguel López de Mendoza, al Presbí- 
l tero D. Salvador Guadilla y Martínez, Licenciado en 
5 Sagrada Teología.
I Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho-
I cientos noventa y uno.
{ MARIA CRISTINA
f El Ministro de Gracia y Justicia,
í 8ft&ftnuxiic&o Fernández fillaverde.
\ Méritos y servicios de D. Salvador Quadilla y Martínez.
I En 1856, previo examen, incorporó en el Seminario con-
j ciliar de Segovia tres años de Latín.
> De 1856 al 59 cursó y probó tres años de Filosofía, y

hasta 1866, siete de Sagrada Teología en el Seminario de Se- 
\ govia.
t En Junio de 1875 recibió en el Seminario central de Gra- 
i nada los grados de Bachiller y Licenciado en Teología con la 
: nota de Nemine discrepante.

En 1863 fué asignado á la parroquia de Santiago, de Se- 
í púlveda, y en 1864 ascendió al Presbiterado.
I En 1865 fué nombrado Teniente económo de la parroquia 
¡ de Castilnovo, y en Enero del 69 Coadjutor de la de Se- 
 ̂ púlveda.
v En 1871 fué nombrado Ecónomo de la de Grajera, y en el 
< de 75 y 76 de la de San Juan y San Sebastián de Antequera.
I En 1878 fué nombrado Cura párroco de la mencionada de
• San Sebastián y Colector de la misma.
\ En el propio año fué nombrado Cura castrense de dicha

ciudad.
Es Misionero apostólico y Examinador sinodal en las dió

cesis de Málaga y Guadix.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en promover á la Canongía, vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Palencia por defunción de

D. Matías Caballero, y no aceptación del electo D. José 
Aguilar y Sánchez, al Presbítero D. Clemente Echeni- 
que y Casanova, Beneficiado de la Metropolitana de 
Zaragoza.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Raimundo Fernández Filia verde.

Méritos y servicios de D. Clemente Echenique y Casanova.
Por resolución de 1.° de Septiembre de 1874 nombrado 

Beneficiado de la Catedral de Huesca, posesionándose en 17 
de Febrero del 76.

Por Real orden de 11 de Agosto de 1876 fué promovido á 
Beneficiado de Zaragoza, posesionándose en 6 de Abril si
guiente. _____ __________

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Con objeto de atender á obligaciones ge
nerales de epidemias, y en previsión de que el estado 
de la salud pública exigiera gastos no comprendidos en 
el presupuesto general del Estado, fué concedido al del 

| Ministerio de la Gobernación por Real decreto de 31 de 
I Julio último un crédito extraordinario de 980.000 pe- 
1 setas.
1 Afortunadamente el estado satisfactorio de la salud 
i pública ha hecho innecesaria la total inversión del men- 
| cionado crédito, ni hay motivo alguno para sospechar 
| que las obligaciones que por tal concepto se hayan con- 
I traído ó se contraigan en lo que resta de ejercicio exijan 
I sumas que revistan la importancia de las concedidas.
1 No existe, por lo tanto, razón para que aquella con- 
| cesión prevalezca en totalidad, porque ofrece el incon- 
S veniente de mantener un servicio excesivamente dota- 
| do, rompiendo el equilibrio entre los cálculos que pre- 
| sidierop á la formación del presupuesto y los hechos 
1 que se realizan.
| Persistiendo, pues, en el propósito, ya inaugurado y 
1 realizado en parte en algunos ramos de la Administra- 
1 ción pública, de regularizar todo lo posible los servi- 
¡ cios, acortando la distancia que hasta ahora ha venido 
I separando las previsiones de los hechos, de acuerdo con 
| el Consejo de Ministros, tengo la honra de someter á la 
I aprobación de V. M. el siguiente proyecto de decreto.
¡ Madrid 17 de Noviembre de 1891.
| SEÑORA:
j  A L. R. P. de Y. M.,
Í Fem ando C7os-Ctayón.
i  - ' ' :

REAL DECRETO
é A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo
| con el Consejo de Ministros;
] Én nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon-
| so XIII, y como Reina. Regente del Reino,
? Yerigo en decretar lo siguiente:
I Artículo 1.® Del ,crédito extraordinario de 980.000
í pesetas, concedido por Real decreto de 31.de Julio úl- 
| timo, á un capítulo adicional de la sección 6.a, Minis- 
I terio de la Gobernación, del presupuesto de obligacio- 
¡ nes de los departamentos ministeriales del actual año 
I económico 1891-92, para atenciones generales de epi- 
| demias tanto exóticas como propias que puedan des- 
í arrollarse en la Península é islas adyacentes, se consi

derarán anuladas 500.000 pesetas, quedándose en su 
virtud reducido á la suma de 480.000.
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Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y uno.

MABÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Femando C©s-€*í&y#n.

REALE S  DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo 

con el Consejo de Ministros; de conformidad con el de 
Estado en pleno, y con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 41 de la ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. .Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El crédito extraordinario de 500.000 pe

setas, otorgado por Real decreto de 18 de Septiembre 
último al presupuesto del Ministerio de la Gobernación 
del actual año económico 1891-92, para remediar en la 
forma posible las desgracias originadas en algunas 
provincias por las últimas inundaciones, se considerará 
aplicable al remedio de cuantos accidentes puedan re
vestir el carácter de calamidad pública.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Femando Cos-G aivií».

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  Tu Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino.

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, Me ha presentado D. Cayetano 
Sánchez Bustillo del cargo de Gobernador del Banco 
de España; quedando muy satisfecha del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y uno,

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

w  f S j »  I s a ,  C s a . i z w t «•‘* 8 s a .*

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Juan Francisco Camacho, Senador del Reino, y Mi
nistro que ha sido de Hacienda:

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Gobernador del Banco de 
España.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
ochocientos' noventa y uno,

MARÍA CRISTINA.
El. Ministro ríe Hacienda,

«Biifüft «te la  Ctonefra. C astañ ed a»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Excmo.. Sr,.: Visto el expediente instruido en este 
.Ministerio en virtud de consulta elevada por la Sala 
. tercera del Tribunal Supremo, acerca de la manera, de 
decidir las cuestiones de competencia de jurisdicción en. 
Ultramar:

Resultando que aprobada por Real decreto de 19 de 
Octubre de 1888 para las islas ¿e Cuba y Puerto Rico la 
ley de Enjuiciamiento criminal vigente en. la Penínsu
la con las modificaciones propuestas por la Comisión de 
Códigos de Ultramar, las cuestiones de competencia 1 
entre Tribunales ordinarios y otros cualesquiera espe- I 
cíales que no sean elesiásticos deben sustanciarse y de
cidirse, según el art, 50 de la misma, con arreglo á lo 
dispuesto en el tít. 2..° del libro L°, correspondiendo en 
todo caso su resolución al Tribunal Supremo:

Resultando que esta disposición de la ley, que la 
.Sala tercera del Tribunal Supremo, respetándola y aca
tándola, ha procurado aplicar en su genuino y recto 
sentido,fha producido, sin embargo, en la práctica in
convenientes y perjuicios gravísimos, impulsando á la 
misma Sala á exponerlos a la  consideración, del Go
bierno para que se adopte una resolución que los evite 
en lo sucesivo:

Considerando que la situación de las provincias de 
Ultramar, y la considerable distancia á  que se encuen
tran, separadas por el Océano, de navegación á. veces ' 
peligrosa y ocasionada á retrasos y contingencias in - ' 
evitables, dificulta y entorpece las relaciones entre los |

Tribunales de aquellas islas y el Supremo, producien
do dilaciones en el curso de los asuntos, mucho más 
dignas de tenerse en cuenta cuando se originan duran
te la sustanciación de los sumarios ó de los juicios cri
minales con motivo de cuestiones de competencia, que 
requieren siempre pronta é inmediata solución para 
que los procesos recobren su marcha normal y se evi
ten á los procesados, singularmente si están constitui
dos en prisión preventiva, perjuicios irreparables:

Considerando que estos inconvenientes aumentan 
en gravedad é importancia cuando se trata de procesos 
contra militares por faltas ó delitos que afectan á la 
disciplina del Ejercito, cuyo restablecimiento se impo
ne de una manera pronta y enérgica cuando ha sido 
perturbada:

Considerando que el Código de Justicia militar vi
gente ha venido á poner término á la insostenible si* 
tuación creada, estableciendo en su art. 23, que la de
cisión de las competencias de Jueces ó Tribunales mi
litares con jurisdicciones extrañas, corresponde en Ul
tramar á las Salas de lo civil de las Audiencias respec
tivas, asistidas del Auditor que no sostenga Ja compe
tencia, ó al Tribunal que en lo sucesivo se establezca, 
confirmando así lo dispuesto en la Real cédula de 30 de 
Enero de 1855 y Reales decretos de 4 de Noviembre 
de 1879 y 16 de Mayo de 1888, disposiciones á que se 
ajustaba el procedimiento antes de la ley de Enjuicia
miento criminal, y cuya forma, además de alejar los 
inconvenientes citados, tiene la ventaja de ser conocida 
en la práctica por sus beneficiosos resultados:.

Vistos los informes emitidos por los Ministerios de 
Gracia y Justicia, Guerra, Marina y Ultramar,, y de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros;

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino; en 
nombre de su Augusto Hijo, ha tenido á bien disponer 
que las competencias de jurisdicción que se susciten en 
Ultramar entre las jurisdicciones de Guerra y Marina y 
la Ordinaria se decidan por las Salas de lo civil de las 
Audiencia* territoriales respectivas, conforme á lo pre
venido en el art. 23 del Código de Justicia militar.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos que procedan. Dios guarde á V., E., muchos 
años. Madrid 14 de Noviembre de 1891.

RAIMUNDO FERNÁNDEZ VILLA V ER I®  

Sr. Presidente del Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido por esa 
Dirección general, á instancia del Registrador de la 
propiedad de Guernica y Luno, D. Diego Pazos y Gar
cía, sobre declaración de méritos por la publicación de 
una obra titulada jEnsayo sobre la Estadística de los Re
gistros de la propiedad en España y  en el estranjero, 
del cual expediente resulta:

1.° Que presentada la solicitud, se acordó por esa Di
rección en 21 de Enero de 1890 que los Oficiales y 
Auxiliares de la misma examinasen dicha, obra,, infor
mando por escrito sobre su mérito, á tenor de las dis
posiciones del Real decreto de 20 de Enero de 1887, vi
gente á la sazón.

2.° Que los informes todos emitidos á consecuencia 
del expresado acuerdo, fueron favorables al mérito del 
Ensayo, que se estimó digno de servir de fundamento 
á la declaración solicitada.

3.° Que publicado el Real decreto de 17 de Noviem
bre de 1890, y conforme á lo dispuesto en los artícu
los 5.° y 6.° del mismo, se mandó la obra referida á in
forme de la Real Academia de Ciencias morales y polí
ticas, y se ordenó practicar una visita extraordinaria 
al Registro de la propiedad de Guernica,. con arreglo á 
la instrucción de 16 de Julio de 1875.

4.° ■ Que la Real Academia de Ciencias., morales y po
líticas emitió en. 29 de Abril próximo pasado su infor
me, cuyo tenor literal es, como, sigue:-

«Excmo. Sr.: Esta Real Academia ha examinado de
tenidamente la obra de D. Diego Pazos García, titula
da: Estadística, de los Registros de la propiedad en Es
paña y  en el extranjero, y evacuando el informe que se 
sirvió V. E. pedirle en 14 de Marzo úl timo, á los efec
tos de la regla 1.a, art. 5,°,. del Real decreto de 17 de 
Noviembre de 1890, tiene el honor de exponer el juicio 
favorable que le merece dicho trabajo,' por las.razones 
siguientes:

Forma la obra un volumen, de 275 páginas, en 4.°, 
que su autor divide en tres partes, precedidas de un 
prólogo y una introducción de 16 páginas, donde se 
traza á, grandes rasgos su plan y  las ""consideraciones 
que le abonan.

Sigue después un capítulo sobre el estado de la es
tadística como organismo científico, y especialmente 
con relación á, la propiedad: examina luego las relacio
nes de esta estadística con otras que tienen por objeto, 
si bien bajo diverso aspecto, los mismos ó algunos de

los fenómenos sociales en que se ocupa, trazando las 
relativas órbitas y el papel complementario que más 
ejercen respecto á las otras; deteniéndose singularmen
te en la relación importante que la estadística de los 
Registros de la propiedad inmueble tiene con el catas
tro, terminando con un capítulo muy interesante sobre 
el valor que á la primera ha de concederse en cada 
caso, y en otro artículo, el 5.° y último de esta par
te, trata de la forma de los cuadros estadísticos, según 
los preceptos de la ciencia.

La segunda parte es histórico crítica y viene á sa
tisfacer la necesidad imperiosa que existe para formar 
juicio comparativo cabal de la estadística de los Regis
tros de la propiedad y de tener noción clara de los im
puestos.

A esto responde la reseña que el autor hace en seis 
capítulos de 3a legislación vigente en Francia, Italia, 
Portugal, Bélgica, Holanda, Suiza, Gran Bretaña, Es- 

! tados escandinavos, Rusia, Grecia, Estados alemanes, 
Austria-Hungría, Estados Unidos, República Argenti
na, del Uruguay, Méjico, Australia y Egipto.

Aparte de esta reseña, y como corolario, señala los 
j datos que se recogen y publican en casi todos los men

cionados Estados, tornados de los Registros de la pro- 
I piedad, derivando de ellos consideraciones generales 
| sobre el significado de ciertos hechos de la estadística,
! en razón á la diferente legislación de los distintos paí

ses, y terminando con un capítulo dedicado al examen 
del tema transcendental de la estadística internacional 
de los Registros de la propiedad, según los votos de los 
Congresos internacio nales de estadística y las opinio
nes de los más célebres escritores.

Estudia á continuación la materia con relación á 
España en siete capítulos, comenzando por exponer los 
principios fundamentales del Registro en España, y 
continuando con la organización del servicio estadísti
co de los Registros de la propiedad, trabajos y publi
caciones oficiales que sobre esta materia han visto la 
luz hasta la fecha, precedentes históricos del citado 
servicio, su presente y una crítica minuciosa y razona
da. de los cuadros: estadísticos vigentes y proyectos 
para mejorarlos, terminando esta parte con el juicio 
crítico de la estadística extraordinaria de los Registros 
de la propiedad^ mandada formar por Reai decreto de 
31 de Agosto de 1876.

La tercera y última parte,, que el autor denomina 
aplicada, compuesta de cinco capítulos, está destinada, 
como su nombre indica, á consignar datos nacionales 
y extranjeros, referentes á la mencionada estadística 
acompañados de comentarios bastante extensos, res
pecto de hipotecas, como materia propia del crédito 
territorial, y más concisos respecto á las transmisiones 
de inmuebles, fincas inscritas por vez primera y mo
vimiento interno de los Registros de la propiedad en 
España, comprendiendo los documentos presentados 
en los Registros, certificaciones expedidas, honorarios 
devengados é impuestos de derechos reales, en 26 cua
dros, relativos á las indicadas materias.

Tal es el contenido de esta obra que, aparte de la 
originalidad de pensamiento en su conjunto, y de su 
ordenado desarrollo,, es de revelante mérito por su doc
trina y muy especialmente en su segunda y tercera 
parte que versan la una, como se ha visto, sobre legis
lación extranjera, apenas conocida en España en este 
ramo, la otra sobre la exposición y crítica de lo que en 
nuestra Nación rige.

De lo expuesto se deduce que, dado el mérito rele
vante de la obra y su notoria utilidad para la inteli
gencia y aplicación de las leyes, está, en concepto de 
la Academia, dentro del espíritu y déla letra del ar
tículo 5.° del Real decreto de 17 de Noviembre ú l
timo.

V. E,, no obstante, resolverá lo que estime más 
acertado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de 
Abril de 1891.=E1 Académico Secretario perpétuo, José 
*G.' Barzanallana.==Excmo. Sr. Ministro de Gracia.y 
Justicia.»

5.° Que practicada la re ferida visita extraordinaria 
por el Juez Delegado de primera instancia de Guerni
ca, aparece que los asientos del libro Diario están re
dactados con arreglo á derecho, y de sus notas margi
nales se deduce que- las inscr ipcion.es . correspondientes- 
se han verificado dentro dei término que la ley señala;'

; que los libros de Registro- y todos los demás que se-lle
van en la. oficina,-así como ios indicas, están ajustados , 
á  las disposiciones reglamentarias, las cuales se han 
cumplido también en la redacción de las inscripciones 
y asientos que contienen:

Considerando que E l Ensayo sobre la estadística 
de los Registros de la propiedad en España y  en. el 
Extranjero es, ajuicio de la expresada Real Academia 
y de ese 'Centro directivo, una obra jurídica, original, y
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de mérito relevante, y que el referido funcionario lleva ' 
su oficina con sujeción á la ley Hipotecaria y su regla
mento;

S. M. la R ein a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), conformándo
se con lo propuesto por esa Dirección general, ha teni
do á bien declarar que el Registrador de la propiedad 
de Guernica y Luno, D. Diego Pazos y García, ha con
traído, con la publicación de dicha obra, el mérito que 
se determina en la circunstancia primera del art. 5.° 
del Real decreto de 17 de Noviembre de 1890, para los 
efectos del art. 9.® del mismo. j

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento j 
y demás efectos. Dios guarde á Y. L muchos años. Ma- f 
drid 20 de Noviembre de 1891. j

VILLAVERDE ¡

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro- í 
piedad y del Notariado. j

MINISTERIODE LA GOBERNACION |

REALES ORDENES

Ilm o. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R ein a  Regente del Reino, conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dispo
ner que se convoque á oposición para proveer 154 pla
zas vacantes de aspirantes segundos del Cuerpo de Co
municaciones, dotadas con el sueldo anual de 1.000 pe
setas, con arreglo y en las condiciones que determina 
el art. 21 del Real decreto de 12 de Agosto último y 
programa adjunto.

Los ejercicios de oposición comenzarán el día 7 de 
Enero de 1892, en el local que esa Dirección designe, 
y para tomar parte en ellos se requiere ser empleado 
del Cuerpo de Correos, como previene el art. 23 del ci
tado Real decreto.

Solicitar del Director general de Correos y Telégra- i 
fos la admisión á los ejercicios dentro del plazo de j 
treinta días, á contar desde la publicación de esta Real 
orden, acompañando á la instancia la partida de bau
tismo ó el acta de nacimiento.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Noviembre de 1891.

SILVELA

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

PROGRAMA

PARA LAS OPOSICIONES DE INGRESO 
EN LA CLASE DE ASPIRANTES DEL CUERPO DE COMUNICACIONES

Primer ejercicio.
G ram ática castellana .

Escribir correctamente al dictado y analizar un período 
de lengua castellana.

Lengua francesa.
Leer y traducir correctamente un período escrito en len

gua francesa.
Segundo ejercicio.

Elementos de Aritmética.
1. Aritmética. Su definición. Cantidad. Unidad. Número. 

División del número. Numeración hablada y escrita.
2. Adición y sustracción de los números enteros. Prueba 

de estas operaciones.
3. Multiplicación y división de los números enteros. Prue

ba de estas operaciones.
4. Reglas de divisibilidad por 2, 3, 4, 5, 7, 9 y 11. Defi

nición de números primos. Descomponer un número en dos 
factores primos. Máximo común divisor y mínimo común 
múltiplo. Reglas para hallarlos.

5. Fracciones ordinarias. Reducción de dos ó más fraccio
nes á un común denominador. Simplificación de fracciones.

6. Adición, sustracción, multiplicación y división de las 
fracciones ordinarias.

7. Numeración de las fracciones decimales. Adición y sus
tracción de los números decimales.

8. Multiplicación y división de los números decimales.
9. Reducción de fracciones ordinarias á decimales y vice

versa.
10. Unidades fundamentales del sistema métrico. Múlti

plos y divisores de las unidades del sistema métrico.
11. Relación entre las unidades de longitud y superficie 

del sistema métrico y las de Castilla.
 ̂12. Relación entre las unidades de capacidad y de peso del 

sistema métrico y las de Castilla.
13. Sistema monetario de España. Su equivalencia con el 

de los principales países de Europa.
14. Equivalencia entre el sistema monetario de España y 

el de los principales países de América.
15. Equivalencia entre el sistema monetario de España y 

el de los principales países de Asia, Africa y Oeeanía.
# 16. Razones. Equidiferencias y proporciones. Su definí * 

ción y propiedades.
17. Progresiones por diferencia y por cociente. Propie

dades.
18. Regla de tres, simple y compuesta.
19. Regla de aligación.
20. Regla de interés, simple y compuesta.
21. Regla de Compañía, simple y compuesta.

Geografía postal é  Itinerarios postales de España•
L  ̂Descripción de la Península. Límites. Cabos notables. 

Cordilleras. Puertos principales. Ríos más caudalosos. Ex

tensión y población de España. Islas adyacentes. Provincias 
ultramarinas. Posesiones españolas.

2. División de la Península en distritos de Comunicacio
nes. Centros que cada uno comprende y Secciones adscritas 
á los distintos Centros. Puntos de residencia de los Inspecto
res de distrito.

3. Sección de Alava. Sus límites. Centro y distrito á 
que corresponde. Oficina cabeza de la Sección. Estaciones 
Estafetas que de ella forman parte. Carterías rurales ó Cen 
tros de distribución más importantes. Conducciones en ferro
carril y en carruaje que recorren su territorio.

4. Sección de Albacete. Los enunciados del núm. 3 con 
respecto á esta Sección.

5. Idem de Alicante. Idem id. id.
6. Idem de Almería. Idem id. id.
7. Idem de Avila. Idem id. id.
8. Idem de Badajoz. Idem id. id.
9. Idem de Barcelona. Idem id. id.
10. Idem de Burgos. Idem id. id.
11. Idem de Cáceres. Idem id. id.
12. Idem de Cádiz. Idem id. id.
13. Idem de Castellón. Idem id. id.
14. Idem de Ciudad Real. Idem id. id.
15. Idem de Córdoba. Idem id. id.
16. Idem de la Coruña. Idem id. id.
17. Idem de Cuenca, Idem id. id.
18. Idem de Gerona. Idem id. id.
19. Idem de Granada. Idem id. id.
20. Idem de Guadalajara. Idem id. id.
21. Idem de Guipúzcoa. Idem id. id.
22. Idem de Huelva. Idem id. id.
23. Idem de Huesca. Idem id. id.
24. Idem de Jaén. Idem id. id.
25. Idem de León. Idem id. id.
26. Idem de Lérida. Idem id. id..
27. Idem de Logroño. Idem id. id.
28. Idem de Lugo. Idem id. id.
29. Idem de Madrid. Idem id. id.
30. Idem de Málaga. Idem id. id.
31. Idem de Murcia. Idem id. id.
32. Idem de Navarra. Idem id. id.
33. Idem de Orense. Idem id. id.
34. Idem de Oviedo. Idem id. id.
85. Idem de Palencia. Idem id. id.
36. Idem de Pontevedra. Idem id. id.
37. Idem de Salamanca. Idem id. id.
38. Idem de Santander. Idem id. id.
39. Idem de Segovia. Idem id. id.
40. Idem de Sevilla. Idem id. id.
41. Idem de Soria. Idem id. id.
42. Idem de Tarragona. Idem id. id.
43. Idem de Teruel. Idem id. id.
44. Idem de Toledo. Idem id. id.
45. Idem de Yalencia. Idem id. id.
46. Idem de Yalladolid. Idem id. id.
47. Idem de Yizcaya. Idem id. id.
48. Idem de Zamora. Idem id. id.
49. Idem de Zaragoza. Idem id. id.
50. Idem de Baleares. Islas que la forman. Centro y dis

trito á que corresponde. Oficina cabeza de Sección. Estacio
nes Estafetas que de ella forman parte. Carterías rurales ó 
Centros de distribución más importantes. Conducciones en 
ferrocarril y en carruaje que recorren su territorio. Conduc
ciones marítimas interinsulares y con la Península,

51. Sección de Canarias. Islas que la forman. Centro y 
distrito á que corresponde esta Sección. Su situación geo
gráfica. Conducciones en carruaje que recorren su territorio. 
Conducciones marítimas interinsulares y con la Península. 
Estaciones Estafetas y Carterías rurales más importantes.

52. Inspecciones de estafetas ambulantes. Puntos de resi
dencia de los Inspectores de estas oficinas. Líneas y trayec- 
Í&b que constituyen la zona de vigilancia de cada Inspector.

53. Estafeta ambulante del Norte. Su descripción. Sec
ción é Inspecciones de que depende. Oficinas cabezas de Sec
ción y Estaciones Estafetas que sirve directamente. Oficinas 
cabezas de Sección y Estaciones Estafetas más importantes 
para las que en cada punto cambia correspondencia. Sus en
laces con otras conducciones en ferrocarril y en carruaje.

54. Los enunciados del núm. 53 con relación á la ambu
lante del Noroeste.

55. Idem id. id. á la de Aragón.
56. Idem id. id. á la del Mediterráneo.
57. Idem id. id. á la de Andalucía.
58. Idem id. id. á la de Extremadura.
59. Idem id. id. á la del Tajo.
60. Idem id. id. á la de Yenta de Baños á Santander; de

Medina del Campo á Zamora, y de Yalladolid á Medina de 
Rioseco.

61. Idem id. id. de León á Gijón; de Toral de los Yados á 
Yillafranca del Bierzo; de Monforte á Yigo; de Santiago á Ca
rril, v de Redondela á Pontevedra.

62. Idem id. id. de Yillalba, por Segovia, á Medina del 
Campo; de Medina del Campo á Fuentes de Oñoro, y de Me
dina del Campo á la Fregeneda.

63. Idem id. id. de Zaragoza á Bilbao; de Zaragoza á Al-
sasua; de Tudela á Tarazona; de Tardienta á Huesca; de Sel-
gua á Barbastro; de Oviedo á Trubia, y de Bilbao á Zumá- 
rraga y Elgoíbar.

64. Los enunciados del núm. 53, con relación á las ambu
lantes de Zaragoza á Puebla de Híjar; de Zaragoza á Cariñe
na; de Lérida á Tarragona, y de Barcelona á Reus.

65. Idem id. id. de Barcelona á Port-bou por el interior y 
por el litoral; de Manresa á Olván y de Mollet á Caldas de 
Montbuy.

66. Idem id. id. de Barcelona á San Juan de las Abade
sas; de Barcelona á Picamoixons, y de Palma á Monacor con 
su ramal á La Puebla.

61. Idem id. id. de Encina á Alicante; de Chinchilla á 
Cartagena; de Yillena á Bocairente; de Silla á Cullera, y de 
Carcagente á Denia.

68. Idem id. id. de Alicante á Murcia; de Murcia á Lorca; 
de Aibatera á Torrevieja; de Aranjuez á Cuenca, y de Man
zanares á Ciudad Real.

69. Idem id. id. de Yalencia á Barcelona; de Yalencia á 
Utiel, y de Tarragona á Barcelona por el litoral.

70. Idem id. id. de Córdoba á Málaga; de Jaén á Espelúy; 
de Yadollano á Linares, y de Córdoba á Murcia y Utrera.

71. Idem id. id. de Granada á Málaga; de Jerez á Sanlú- 
ear; de Sevilla á Carmona; de Utrera á Morón, y de Sevilla á 
Utrera, Osuna y La Roda.

72. Idem id. id. de Sevilla á Huelva, y de Mérida á Se
villa.

73. Idem id. íd. de Almorehón á Córdoba; de Cáceres á 
Mérida; de Zafra á Huelva y el ramal de Arroyo á Cáceres.

74. ídem íd. íd. de Madrid y Toledo; de Madrid á Argan- 
da, y de San Juan del Puerto á ¿alaraea la Real.

75. Conducciones marítimas entre la Península y las is -

| lasJFilipínas, Cuba, Puerto Rico, Marruecos y posesiones es- 
I panolas del Norte de Africa.

I Tercer ejercicio.

Legislación del ramo.

1. Dirección general. Organismos administrativos que 
comprende. Facultades del Director general.

2.  ̂ Facultades de los Subdirectores y de los Jefes de las 
Secciones. Denominación de éstas. Negociados en que se sub- 
dividen, y asuntos en que entienden.

3. Facultades y deberes de los Jefes de los Negociados.
¡ Modo de funcionar estas oficinas.I , Dependencias de la Sección Geográfica; su objeto; atri- 
| buciones y deberes de los Jefes de estas dependencias.
I 5, Negociado Central; dependencias que comprende. Atri- 
| buciones y deberes del Jefe de Negociado Central, y de los 
; correspondientes á las oficinas que de éste forman parte.

6. Inspección general del servicio. Su organización y ob
jeto. Atribuciones y deberes del Inspector y Subinspector 
generales.

7. Atribuciones y deberes de los Inspectores de los dis
tritos.

8. Idem id. de los Jefes de los Centros.
9. Idem íd. de los Jefes de las Secciones.
10. Idem id. de los funcionarios de las Secciones.
11.  ̂Estaciones Estafetas. Su clasificación con arreglo al 

servicio telegráfico ó telefónico que prestan. Obligaciones de 
los encargados de estas oficinas y de los empleados á sus ór
denes.

L2.  ̂ Estafetas ambulantes. Atribuciones de los Jefes de 
Sección en lo que concierne á estas Estafetas. Atribuciones 
y deberes de los Inspectores de ambulantes.

1.3. Obligaciones de los Jefes de expediciones en ferroca- 
rril y de los funcionarios á sus órdenes. Modo de funcionar 
las Estafetas ambulantes.

14. Ag-regaciones al servicio de Estafetas ambulantes: 
quién puede disponerlas y documentos con que se justifican. 
Atribuciones y deberes de los Jefes de las oficinas de los pun
tos de tránsito y término de la expedición en el servicio de 
las Estafetas ambulantes.

15. Auxiliares de Comunicaciones: sus clases. Auxiliares 
temporeros^ Su ingreso y deberes.

16. Auxiliares permanentes: atribuciones y deberes de 
estos Auxiliares: condiciones para su ingreso.

1.7. Capataces y Celadores: condiciones para su nombra
miento: obligaciones y derechos de estos empleados.

18. Porteros, Conserjes, Ordenanzas y Repartidores. 
Nombramiento de estos funcionarios subalternos y obligacio
nes que les impone el reglamento.

19. Faltas leves, graves y muy graves. Penas correspon- 
pondientes á las faltas, según la clase del funcionario á quien 
se impongan. Efectos de las penas.

20. Procedimiento para comprobar y castigar las faltas 
graves y muy graves en que incurren los funcionarios de los 
Cuerpos de Comunicaciones, Aspirantes de Telégrafos y 
Auxiliares permanentes. Organización de la Junta discipli
naria.

21. Procedimiento para comprobar y castigar las faltas 
graves y muy graves en que incurran los funcionarios no 
comprendidos en el número anterior, y las leves, cualquiera 
que sea la condición del funcionario responsable. Atribucio
nes que, en materia disciplinaria, corresponden á los Sub
directores, Inspectores generales y de distrito y Jefes de los 
Centros: su límite.

22. Procedimiento para levantar ó modificar las penas 
impuestas. En qué consisten y  cuándo proceden. Sustancia- 
ción de los recursos;

23. Suspensión preventiva. Su procedencia y efectos. Re
tenciones y sentencias judiciales.

24. Recompensas por servicios extraordinarios. Expedien
tes personales. Nombramientos, traslaciones y posesiones. 
Rehabilitaciones. Cesaciones. Títulos. Estados del personal.

25. Licencias temporales. A quienes pueden concederse. 
Sus efectos. Bajas provisionales. Bajas por enfermedad. As
censos. Montepío de Correos.

26. Prohibiciones^ á los funcionarios del ramo. Sus rela
ciones con las Autoridades provinciales y locales. Comuni
caciones; órdenes y circulares.

27.  ̂Carteros distribuidores; sus clases; plantillas de las 
carterías urbanas. Nombramiento y sueldo de los carteros en 
sus diferentes clases. Ascenso de ios Auxiliares y supernu
merarios.

28. Correcciones á los carteros urbanos por faltas en que 
incurran, según su entidad y la categoría de los respon
sables.

29. Aplicación del producto recaudado por derecho de 
distribución á domicilio de la correspondencia. Modo de lle
var la contabilidad de las carterías.

30. Atribuciones y deberes de los Jefes de las oficinas en 
el servicio de las carterías.

31. Idem íd. de los carteros mayores.
32. Idem id. de los Inspectores de carterías.
33. Idem íd. de los carteros de número. Auxiliares. Su

pernumerarios y temporeros.
34. Registros de habitantes. Carteras. Uniformes.
35. Carteros rurales. Su nombramiento y haberes. Obli

gaciones de estos carteros. Faltas y correcciones que les son 
aplicables.

36. Carteros municipales: su nombramiento y haberes: 
Sus obligaciones. Corrección de las faltas en que incurran.

37. Junta central de carterías; su organización y funda
ciones. Administración de los fondos sobrantes de las carte
ríaŝ . Adquisición de material para el servicio de las mismas,

38. Junta Central de carterías (continuación). Jubilación
de los individuos ds cartería que tengan derecho. Premios á 
los inutilizados con ocasión del servicio. Premios por servi
cios extraordinarios.

39. Junta Central de carterías (continuación). Pensiones 
á las viudas y huérfanos de los individuos de carterías. L i
mitaciones de este derecho. Fondos sobrantes.

40. Junta Central de carterías (continuación). Facultades 
délas Secciones de la Junta. Atribuciones del Presidente, 
de los Yocales, del Secretario y del Tesorero de la Junta. 
Recursos contra los acuerdos de la misma.

41. Conducciones contratadas en carruaje y á caballo: 
contratistas y dependientes autorizados: sus condiciones* 
sus deberes; sus derechos: forma de la contratación: depósi
tos provisionales y definitivos: pliegos de condiciones: hora
rios é itinerarios: su modificación.

42. Responsabilidades de los conductores contratistas: 
organización de servicios á su costa; cucndo procede. Correc
ciones por faltas. Devolución de fianzas.

43. Conducciones contratadas por peatones: forma de 
esta contratación: fianzas de los peatones. Obligaciones de 
los peatones, condiciones que estos deben reunir y derechos 
que les concede el reglamento.
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44. Responsabilidades de los peatones, correcciones que

Ies son aplicables. .45 Objetos que el servicio postal se encarga de conducir, cuáles están excluidos de este servicio: extensión de monopolio del correo. Contrabando de la correspondencia. San
ción penal.46. Sistemas de franqueo: cual es aplicable a la correspondencia del interior. Condiciones para la circulación de la correspondencia cuando falten sellos de correos á la venta. Propiedad de la correspondencia: formalidades para recuperar, reexpedir ó modificar la dirección de la ordinaria y la certificada. Secreto sobre la correspondencia.47. Cartas: su definición. Tarjetas postales, sencillas y dobles; oficiales ó elaboradas particularm ente. Condiciones para su circulación; precios de las tarjetas postales según su destino. Periódicos: su definición; parte m anuscrita que pueden contener. Medicamentos: condiciones para su admisión.48. Impresos: su definición: parte m anustrita que pueden contener. Lím ites de peso^ y dimensiones de los im presos. Papeles de negocios: definición de los mismos y condiciones para su circulación. Muestras de comercio; condiciones para que puedan circular, según sus diversos estados. Lím ite de peso y tamaño de las muestras. Objetos en grupo.49. Correspondencia oficial: caracteres que la distingueny condiciones que ba de reunir para su circulación. Docu- t mentos electorales. Pliegos de loterías. Avisos de giro m utuo. ¡ Telegramas que circulan por el com o. Franquicias. ¡50. Buzones. Horas de servicio postal en las oficinas. Valor y color de los sellos de Correos que se usan actualmente: su  inutilización. Sellos de las oficinas. Correspondencia no franca ó insuficientemente franqueada. Registro de las expediciones de Correos: su detención. Detención de la corres
pondencia.51. Expedición de la correspondencia ordinaria y de la certificada. Correspondencia conducida en buques particulares. Vayas: redacción y refrendo de los mismos. Sellos de co
rreos servidos ó falsos.52. Entrega de la correspondencia ordinaria. L ista; qué correspondencia puede ser entregada en lista y formalidades con que ba de verificarse. Apartado oficial y particular. Derecho de distribución de la correspondencia á domicilio. Co
rrespondencia sobrante.53. Correspondencia certificada: su  definición: condiciones que ba de reunir. Objetos que pueden certificarse. Hojas de aviso y garantías para la circulación de la correspondencia. Avisos de recibo: su reclamación. Entrega de los certificados. Responsabilidad de los empleados por este servicio.54. Certificados sin declaración de valor: condiciones para su circulación, según su clase. Responsabilidad de la Adm inistración por este servicio. Certificados sobrantes. Despachos telegráficos y semafóricos. Correspondencia ase
gurada.55. Cartas con valores declarados: condiciones para su admisión y envío. Valores asegurables: lím ite de la declaración. Derecho de seguro. Libros para el servicio de valores declarados: resguardos. Responsabilidad de la A dm inistración por este servicio. E ntrega de las cartas con valores declarados. Declaración fraudulenta.56. Valores declarados en fondos públicos: condiciones para su circulación. Límite de la declaración. Derecho de seguro. Responsabilidad de la  Adm inistración por este servicio. E ntrega de las cartas con valores declarados en fondos públicos.57. Objetos asegurados: condiciones para su circulación: lím ites en su peso y dimensiones: lím ite en su declaración. Porte y derecho de seguro. Responsabilidad de la Administración por este servicio. Correspondencia asegurada so
brante.58. Objeto de la intervención recíproca. Correspondencia de cargo. Oficinas ordinarias y eventuales de cambio. Oficinas am bulantes de cambio. Operaciones que deben verificar unas y otras con la correspondencia de cargo. Cargos formados á Carterías rurales y á Estafetas ambulantes.59. Rectificaciones á los cargos en la Intervención recíproca. Correspondencia de cargo reexpedida: pedidos de abono. Correspondencia de cargo sobrante: certificaciones de baja. Responsabilidades que se derivan de este servicio.60. Servicio telegráfico. Facultades del Gobierno y res- ponsabTidad de la Administración en este servicio. Secreto s bre Ja correspondencia telegráfica. Despachos oficiales: re- qu s tos para su circulación. Franquicias. Claves reservada Despachos privados. Despachos de servicio. Despachos semafóricos Despachos interiores é internacionales. Conferencias telegráficas. Curso y detención de los despachos: cuándo proceden.61. Formalidades para rem itir por las vías postales correspondencia telegráfica. Horas de servicio telegráfico en las oficinas. Ceses. Casos en que puede variarse la clase de servicio de una Estación. Estaciones límites de Centro y de Sección. Estaciones de entronque. Estaciones interm edias. Curso de la correspondencia telegráfica por cada una de estas oficinas, según la clase de los despachos.62. Relojes de las Estacoines. Rollos de cintas: form alidades con que han de usarse, y con cuales se ha de salvar la rotura de la cinta. Organización de turnos: relevos. Libros de órdenes. Servicio de reja Partes diarios. Datos que han de contener: revisión de los paites.63. Formalidades para la transm isión y recepción de despachos: llamadas, invitaciones, esperas, signos convencionales: indicaciones de servicio: rectificaciones: despachos colacionados. Preferencia en Ja tram itación de los despachos, según su carácter.64. A qué oficina son imputables los errores en la transmisión. Despachos urgentísim os y urgentes: condiciones para su circulación: deberes de los funcionarios con respecto á la  transm isión, curso y recepción de estos despachos. T ransm isión de telegram as durante Ja clausura de las Estaciones: Guando procede.65. Telegramas privados: su redacción y presentación en las oficinas. Identidad del expedidor. Dirección de los telegram as. Despachos privados urgentes, con respuesta pagada, con acuse de recibo y recomendados. Signos convencionales de estos despachos.66. Despachos colacionados con correo pagado: con pago de correo certificado; para hacer seguir; múltiples. Signos convencionales de estos despachos. Combinaciones de los mismos. Telegramas detenidos.67. Transmisión de telegramas: formalidades para detenerla ó modificarla. Anulación de los despachos. Entrega de los mismos: formalidades con que debe verificarse, según los casos, Entrega en domicilio y en lista. Correspondencia te-, legTáfida sobrante. Inutilización de documentos.68. , Telegramas pidiendo rectificaciones de otros. Telegramas, semafóricos: su redacción. Procedimiento cuando el destinatario  de un telegrama semafórico se niega á abonar su im porte: caducidad de estos telegramas, ̂69. Telegramas internacionales. Disposiciones por que se rige el servicio de los mismos. Despacho con propio pagado;

con Estafeta pagada; para entregar abiertos; para entregar 
en propia mano.70. Copias y certificaciones de telegramas. A quiénes pueden expedirse y m ediante qué condiciones. Reintegros de tasas percibidas para la expedición de despachos privados. Procedimiento para los reintegros. Registros de la correspondencia telegráfica que deben llevar las oficinas de Comu
nicaciones.71. Estadística de comunicaciones. Datos que debe contener con relación al servicio postal. Comparación que debe 
establecerse entre los mismos.72. Estadística de comunicaciones. Datos que debe contener con relación al servicio telegráfico y telefónico. Com
paración entre estos datos.73. Estadística de comunicaciones. Oficinas que deben facilitar los datos parciales; resúmenes de los estados. Epocas de la publicación de los resúmenes estadísticos.74. M aterial. Enumeracióa del especial para el servicio de comunicaciones. Libros que deben llevarse en los Centros, en las Secciones y en las Estaciones Estafetas, respecto al movimiento del m aterial. Inventarios. Pedidos de m aterial: cuándo y en qué forma deben formularse: su distribución. Mobiliario. Material y mobiliario inútiles: su destino. Lo
cales.

Tarifas.
1. Tipos de peso y precio de la correspondencia para el 

interior del Reino.2. Tipos de peso y precio de la correspondencia destinada 
á las provincias españolas de Ultramar.3. Tipos de peso y precio para el franqueo de los objetosque circulan por el correo en el interior de las poblaciones.4. Tipos de peso y precio para el franqueo de los periódi
cos por medio del tim bre.5. Im porte de los derechos de certificado y seguro, según la naturaleza de los objetos y su destino.6. Países que comprende la prim era zona de la Unión Universal de Correos. Tipos de peso y precio para el franqueo de la correspondencia de ó para la prim era zona de la 
Unión Universal de Correos.7. Países que comprende la segunda zona de la Unión Universal de Correos. Tipos de peso y precio para el franqueo de la correspondencia de ó para la segunda zona de la 
Unión Universal de Correos.8. Sistema de franqueo para la correspondencia de ó para Portugal. Tipos de peso y precio para el franqueo de esta 
correspondencia.9. Tarifa especial para el franqueo de la correspondencia en la zona limítrofe con Francia; casos en que se aplica esta 
tarifa.10. Derechos de seguro aplicables á las cartas con valores declarados dirigidas al extranjero, según su destino. Condiciones de admisión y envío de los certificados y de las cartas con valores declarados para el extranjero.11. Condiciones de admisión y envío de los impresos, papeles de negocios y las m uestras para el extranjero.12. Circunstancias exigidas para la circulación de las tarjetas postales en el servicio internacional: tarjetas posta
les elaboradas por particulares.13. Franqueo y condiciones para la admisión y envío de los objetos en grupo en el servicio internacional y en el in
terior.14. Tarifa para el derecho de apartado particular: aviso de recibo de los certificados: su importe. Derecho por d istribución á domicilio de la correspondencia: qué correspondencia devenga este derecho.15. Recaudación por correspondencia de cargo: en qué consiste y cómo se verifica.16. Tipos para determ inar las tasas aplicables á los telegram as para el interior de la Península, islas Baleares y Canarias. Tarifas correspondientes á éstos telegramas.17. Tipo y reg)as para determ inar las tasas aplicables á los despachos internacionales. Tarifas correspondientes á los telegramas que se cambien entre las oficinas españolas y 
las de otras naciones europeas.18. Tipos para determ inar las tasas aplicables á la correspondencia telegráfica para las Antillas españolas é islas Filipinas. Tarifas correspondientes á estos telegram as.19. Tarifas aplicables á los telegram as rectificativos ó completivos. Devolución de parte de las tasas en los telegramas rectificativos referentes á despachos colacionados. Reglas para verificar el cómputo de palabras en los telegramas. Extensión máxim a de una palabra en el servicio interior, en el europeo y en el extraeuropeo: cifras, signos de p u n tu a ción, guiones, apóstrofos, comillas, puntos, etc.20. Percepción de las tasas: dónde se verifica, según la clase de los telegramas. Recibos de las tasas. Devolución de 
tasas excesivas.21. Tarifas en el .caso de detención ó modificación del curso de un telegrama. Tarifas aplicables á los telegram as urgentes y con respuesta pagada y á los acuses de recibo.22. Tarifas aplicables á los telegram as colacionados, para hacer seguir, m últiples, destinados á localidades no servidas por la red telegráfica y semafórica. Tarifas correspondientes á los telegram as combinados.23. Reintegros de tasas percibidas: cuándo proceden en el servicio interior y en el internacional. Tasa de las direccio
nes abreviadas.

Aparatos Mor se y Breguet.
1. Electricidad. Su división en Estática y Dinámica. Origen de la palabra Telégrafo. Montaje de Estación extrem a reglam entaria.2. Pilas; con preferencia Ja de Callaud. Su montaje y entretenim iento. Causas que debilitan la corriente de una 

pila.3. Montaje de Estación interm edia según modelo reglam entario. Dados dos hilos, uno directo y otro escalonado localizar un cruce.4. Dados dos hilos uno directo y otro escalonado averiguar entre qué Estaciones hay una falta de circuito en el directo. Elementos indispensables que entran  en el montaje de una Estación telegráfica. ^
5. Cuerpos, buenos y malos conductores de la electricidad. Descripción general del aparato Breguet.6. Explicación del manipulado^ dél aparato Morse. Procedimientos de imantación.,
7. Explicación detallada del receptor Morse. Electro imán. De qué depende su intensidad magnética.
8. Acción de la corriente sobre la aguja im antada. A guja W easton. Golvanóme,tro ordinario.
9. Conmutadores suizos y circulares. Electricidad atmosférica. Pararrayos interiores y exteriores. *
10. Plancha de tierra. Su colocación. Magnetismo. Im anes naturales y artificiales. Polos. Sustancias magnéticas.Madrid 1.° de Noviembre de 1891. =E1 Director general, J . Los Arcos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, se ha servido 
disponer que se convoque á oposición para proveer las 
plazas de aspirantes segundos del Cuerpo de Comuni
caciones dotadas con el sueldo anual de 1.000 pesetas 
que no quedaren cubiertas en la convocatoria para los 
actuales empleados de Correos, con arreglo y en las 
condiciones que determina el art. 21 del Real decreto 
de 12 de Agosto último y programas adjuntos á la Real 
orden de 1.° del corriente.

Los ejercicios de oposiciones comenzarán el día 1.° 
de Febrero de 1892, en el local que esa Dirección de
signe, y para tomar parte en ellos se requiere:

Ser español, mayor de diez y seis años y menor de 
treinta, sin tacha legal ni impedimento físico.

Solicitar del Director general de Correos y Telégra
fos la admisión á los ejercicios dentro del plazo de trein
ta días, á contar desde la fecha de la publicación de 
esta Real orden, acompañando á la instancia los docu
mentos siguientes:

1.° Partida de bautismo ó acta de nacimiento.
2.° Certificado de su conducta moral, expedido por 

el Alcalde de su domicilio.
3.° Certificado de aptitud física para el servicio de 

Correos y Telégrafos.
4.° Declaración, suscrita por el interesado, de no 

haber sido nunca procesado.
De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien

to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 16 de Noviembre de 1891.

SILVELá
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 3.° del Real decreto de 5 de Julio de 1887, y  
por fallecimiento de D. Maximino Núñez y Sánchez, 
Médico Director en propiedad del establecimiento bal
neario de Graena;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Médico 
Director numerario de baños y aguas minero medicina
les á D. Ubaldo Castells y Cantó, que es el primero de 
los supernumerarios.

De Real orden lo digo á Y J .  para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 10 de Noviembre de 1891.

SIL VELA
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público  
y  Ordenación general de pagos del Estado.

E sta Dirección general ha acordado que el día 1.° de Diciembre próximo se abra el pago de la  mensualidad corriente á las Clases activas, pasivas y Clero que perciben sus haberes y asignaciones en esta Corte, en Jas provincias del Reino y en la Pagaduría de la Ju n ta  de Clases pasivas.Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respectivos Centros oficiales, que la asignación del m aterial se abonará sin previo aviso el 4 de igual mes.Madrid 25 de Noviembre de 189L=E1 Director general, Olegario Andrade.
Dirección general de la  D euda pública.

La existencia en este día de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100, series G y H, ¡ disponibles para aplicar al canje de l'os de igual clase de renta E  y  F , es la siguiente:
DEUDA INTERIORNinguno.
DEUDA EXTERIOR ?

7.060 serie 6r, im portantes pesetas. 706.000 3.530 serie H9 ídem i d . . . . ................. 706.000
1.412.000

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 14 de Octubre de 1889.
Madrid 20 de Noviembre de 1891.=El Director general, el M arqués de Goicoerrotea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D irección gen era l de Beneficencia y  Sanidad.

En cumplimiento de lo preceptuado en el a rt. 28 del vigente reglamento de Baños y A guas minero medicinales,-se anuncia como vacante la  plaza de Médico Director en propiedad de los Baños de Graena, en la provincia de Granada, por fallecimiento de D. Maximino Núñez y Sánchez, y cuya vacante Jiabrá de proveerse en propiedad en el concurso del año próximo venidero.
Madrid 10 de Noviembre de 1891.= El Director general, Carlos Castel.
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M IN IS T E R IO  D E LA G O B E R N A C IÓ N

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Rela,ci6% de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 22 de Noviembre de 1891.
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SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES 

ó lugar del fallecimiento. O BSERVACIONES

i Varón <•.. 5 Soltero . . Viruela confluente. Hospital Provincial.......... P 22 Varón. . . 7 m. Soltero. . M eningitis.............. Embajadores, 72................ >
%Idem .. . , 44 Casado .« Tuberculosis p u l Id em .... . 10 m. Idem....... Congestión c e r e 

monar.................. Carnero, 11 ........................ P bral..................... .. Amparó, 99......................... >
3 Id em .. . . 3 Soltero . . Tabes mesentérica. Aguila, 21.......... ................ » ?A Idem....... 36 Fiebre nerviosa . . . Ferraz, 15.................. .. >
4 Idem,, 10 Idem....... Tuberculosis Amaniel, 2.......................... 25 Idem....... Feto , Ponzano, 7 . ......................... >
5 Idem... *. 50 Viudo . •. Idem.................... Hospital Provincial.......... > 2ñ Idem....... Idem,* Melancólicos, 2 ................ .. p
$ Idem... . . 13 d. Soltero . . Insuficiencia orgá 27 Idem... . . Idem San Mateo........................... Judicial.

n ica....................... Obispo, 8 ........... ............... » 28 Hembra.. 12 Soltera. , • Fiebre tifoidea....... Hospital del Niño Jesús.. p
1 Idem . . . . 38 Casado .. Cardiopatía.. . . . . . Santa Ana, 31.................. P 29 Idem., o. . 19 Idem....... Tuberculosis p u l
8 Id em ...». 66 Idem... • . Hipertrofia... . . . . . Don Felipe, 9 .................... > monar .................. Argumosa, 9 . . . . . ............ p
9 Id em .... 0 2 Soltero... Pneumonía . . . . . . . Artistas, 1.......................... > SO Id em .... . 72 Viuda.. . . Lesión del corazón Méndez Alvaro, 6 . . . . . . . . p

10 Idem....... 11 m. Id em .. . . Idem ......................... Abades, 20........................ > B1 Idem....... 56 Hipertrofia.............. ¡Zabaleta, 16......................... p
11 Idein... .  „ 23 Idem ......................... Colegiata, 5........................ P 32 Idem....... 52 C a sa d a , Embolia................... *
12 Id em ..., 68 Idem......................... Marqués de Urquijo, 6 . . . 33 Idem.. . . . 65 Idem....... Bronquitis. . Mesonero Romanos, 7 . . . . p
13 Idem .... . 2 Soltero .« Idem ... . . . . . . . . . . . Velarde, 10............. . p 34 Idem........ 63 Soltera . Catarro pulmonar. Plaza Independencia, 3 . .
la Idem ...». 67 V iudo.,. Idem .. . . . . . . . . . . . Cervantes, 2.................. P 35 Id em .. . . 1 Idem....... Idem ......................... Amparo, 88......................... p
15 Idem ... f 36 Casado . . Catarro pulmonar . Santa Isabel, 37 ............ > 36 ídem....... 20 Casada. Idem ......................... Lagasca, 51......................... p
16 Idem ....« 2 Soltero •. Catarro intestinal. Tres Peces, 1 5 .................. > 37 Idem.. *.. 2 Soltera . . Bronquitis capilar. Torres, 3 ............................. »
17 ídem..,,. . 80 Idem....... Enterocolitis.......... Reloj, 26.............................. P 38 Idem ... . . 74 Casada. . Pneumonía.............. Gobernador, 11 .,............. »
18 Idem....... 2 Idem .., . . Nefritis. . . . . . . . . . . Hospital del Niño Jesús.. » 39 Idem....... 4 m. Soltera . . Gastroenteritis. . . . Dos Amigos, 5 ...................
19 Idem . . . . 44 Casado . . Sarcoma----  . --- Hospital Provincial.......... » 40 Id em .. . . 5 Idem.___ M eningitis............ Piamonte, 23....................... »
20 Idem.. . 64 ................ Esclerosis cerebro 41 Idem....... 7 Idem .,. .  r Meningitis tu b e r 

espinal................. Arco de Santa María, 33. > culosa. ................. Alcalá, 111 .,....................... »
21 Idem... • o 53 Viudo . . . Hemorragia cere 42 Idem ... , . 59 Senectud................. Hospital Provincial... . .  . p

bral ...................... Hospital P rov in cia l.___ » 43 Id em .... . 3 d. Soltera. No hay, datos.......... Habana, 29.......................... *

 R e s u m e n  
Varones. Hembras. TOTAL

Viruela............................   *.......... 1 » 1
Tifoideas . . .  * . ................................       » 1 1
Tuberculosis......................., . . . « ................   4 1 5
Del aparato respiratorio.... ........................      7 6 13
Demás enfermedades en general...................     . 15 8 23

Total de inhumaciones    27 16 43

Madrid; 3 b  N/'vTbmbre de 1891.—El Drrerío? -sneral, fiarlos Oastel.

R elación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 23 de Noviembre de 1891.
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de la enfermedad.
CALLES
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1 V arón.... 6 Soltero . . Sarampión........  . .
Idem .............

Beata Mariana, 2 . . . . . . . . ‘i 27 Varón*... 38 Soltero. . Sarcoma órbita... . Hospital Provincial. . . P
2 Id em .... . 1 Idem . . . . Segovia, 24.........................

Ronda de Valencia, 3 . . . .
P 28 Idem ... *. 15 d. Id em .. . . Gangrena.......... ..

Congests. v iscers..
Ministriles, 15... P

3
4

Idem ... , . 1 Id em .... . Idem............... .. p 29 Idem........ Judicial.
pIdem .., . , 55 Casado.. Fiebre tifoidea. . . . Hospital de la Princesa.. 

Oviedo, 1 . .............; ............
P 30 Id em .... . Feto Mesón de Paredes, 59. . . .

5 Id em ...,, 7 m. Soltero *. Tos ferina... . . . . . . P 31 Id em .... * Idem Espartinas, 2 .....................
Barrio Nuevo, 2 . . . . .

p

6 Idem ....* 4 Id em ...., Difteria...... .............. Calvario, 5.......................... » 32 Idem....... Idem y

7 Idem ..,, 43 Casado » Tuberculosis.. . . . . Almagro, 1 0 ....................... » 33 Idem... . . Idem • Hospital Provincial..........
Travesía de las Beatas, 3.
San Cayetano, 4 ................
Cava Baja, 3 .....................

>
8 Id em .... . 7 Soltero * Idem........ ................ Conde Duque, 15.......... P 34 Idem ...*. Idem »
» Idem... „. 14 Idem....... Idem ......................... Hospital Provincial. . . . .  

.lacometrezo, 57.................
» 35 Idem .... , Idem Judicial.

>10 Idem ,.,,  „ 6 Idem .... , Laringitis........ ........
Laringobronquitis.
Bronquitis.
Idem......... .

P 36 Hembra.. 3 Soltera . . Difteria.........
11 Idem., o. . 2 Id em ...«. Serrano, 98..«..................... > 37 Idem ... . . 1 m. 

59 
28 
67 
23 

6 m.

Idem....... Tos ferina............... Tribulete, 8.........................
P.a de la Moncloa 1 .12

13
Idem .... . 1 Idem ... * Imperial, 3.......................... » 38 Id em .. . . V iuda. . . A sistolia..: ..........
Idem....... 3m . Idem... •. Tarragona, 3 ....................... > 39 Idem....... Casada . n Insufle.9, valvu lar. 

Insuficiencia mitral
Tuberculosis..........
Idem .........................

Trav.a del Almendro, 2 . .  
Hospital de Santa Isabel.
Fomento, 19 .......................
Acuerdo, 14.........................

Jr
P

14 Idem. . . . . 1 Idem... ». Catarro pulmonar. 
B roncopneumoní a.. 
Id em .,,................ .. •

Magdalena, 7 ..................... p 40 Idem ... . . Idem ...«. ■p
15
16

Idem ... .  
Idem.......

55
77

Casado . 
Viudo.. . .

Hospital Provincial..........
Hortaleza, 3 7 .............

>
P

41
42

Id em .. . .
ídem.......

Soltera ..  
Idem ,., . .

P
>

17 Idem....... 1 Soltero . . Bronquitis........... Arganzuela, 31................... 43 Idem....... 4 rn . Idem. . . . Bronquitis............... Arganzuela, 29.................. >
18 1 dem....... 50 Casado . . Enteritis.............. Granada, 6 ................................ »  * 44 Id em .... . 3 Idem....... Laringitis................ Cabestreros, 4....................
19 Idem, , . . 36 Enfermedad Brigt. 

Catarro senil........ ..
Hospital Provincial.......... » 45 Id em .... , 60 Casada „. Pneumonía Santa Ana, 1 4 ................... P

20 Idem ..,. ■ 70 Casado . Españólete, 8 . . . . . . . . . . . P 46 Idem. . . . 37 Viuda . . . Parto distócico. . . . Bonetillo, 20.............. .. >
21 Idem....... 13 Soltero . . Apoplejía cerebral. 

Meningoencefalitis 
Apoplejía cerebral. 
Meningocerebritis. 
Meningitis..........

Hospital Provincial........ . » 47. Idem... . . lL in. Soltera ..  
Viuda. •.

Congest. cerebral.. 
Demencia sen il.. . .  
M eningitis..............

Primavera, 4.......................
Hospital Provincial .

y

22
23

Idem ... .  „ 34 Casado.., ldein..................................... 48 Tdem...... 76
6

f
Idem....... 81 Idem___ Cementerio Patriarcal. . . P 49 Idem....... Soltera.. San Hermenegildo, 1 5 ... 

San Vicente, 1 8 ...............
y

24 Idem ... . . 46 Tres Peces, 16..................... 5¿- 50 Idem , Feto
25 Id em .. . . 13 Soltero . . Arganzuela, 33...................

1 Hospital de la Princesa...
» 51 Idem....... Id e m Paseo Imperial, 9............ >

26 Idem....... 36 Carcinoma.............. » 521 Id em .. . , Id em ..|................. Judicial.

R e s u m e n
Varones. Hembras. TOTAL

Sarampión............... .................................................. ........................... 3 » 3
Tifoideas..........................        1 p 1
Difteria.........................................         1 » 1
Tuberculosis     3 , 2  5 i
Del aparato respiratorio..............................................    9 ' 3 12
Demás enfermedades   ................................................     18 12 30

T o t a l  de inhumaciones  ...................................... 35 17 52

Madrid 24 de Noviembre de 1891.=E1 Director general, Carlos Castel. 

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección  gen eral de Instrucción pública.

D. José Aysa y Moreno, natural de la Almunia, ha acu
dido á este Ministerio solicitando un duplicado del título de 
Herrador que le fué expedido en 21 de Julio de 1850, como 
alumno de la Escuela de Zaragoza, y que ha sufrido extravío.

Lo que se anuncia al público por término de treinta días, 
en cumplimiento dé lo que dispone el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1855.

Madrid 18 de Noviembre de 1891.= El Director general, 
José Diez Macuso.

Negociado de Industria y  R egistro de la  propiedad 
industrial y  comercial.

Relación de las patentes de invención caducadas por los conceptos 
que se expresan, de cuyo adió se ha tomado razón en este Ne
gociado durante los meses de 'Julio, Agosto y eptiembre 
de 1891. (1)
8.312. D. W illiam Legrand Card, patente de invención 

por veinte años por mejoras en máquinas para eliminar me
tales de sus matrices á gangas.

Expedida en 15 de Septiembre de 1888.

(1) Véase la Gaceta de 23 del actual.

Caducada por falta de pago á la cuarta anualidad en 21 de 
Septiembre de 1891.

8.316. D. James Sharon Mac Coy, patente de invención 
por diez anos por mejoras en aparatos pneumáticos de per
cusión, aplicables también á maquinas motrices.

Expedida en 15 de Septiembre de 1888.
Caduc'ada por falta de pago á la cuarta anualidad en 21 de 

Septiembre de 1891.
8.317. *' Mr. V illiam  Webster W atts, patente de invención  

/poí véiñté años por un nuevo aparato para estirar ó soste
nerlos botas y los zapatos.

Expedida en 15 de Septiembre de 1888. \
Caducada por falta de pago á la cuarta'anuaüdad en 21 de 

Septiembre de 1891.
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8.331. I). Antonio Verjier patente de invención por cinco 

años por fabricación del vidrio de un metro á lo menos de es- 
peso/ó  profundidad con flotadores en el baño, y haciéndose 
la fusión del vidrio por medio de la combustión de gases 
mezclados con aire atmosférico caliente.

Expedida en 19 de Agosto de 1888.
Caducada lor falta de pago á la cuarta anualidad en 27 de 

Agosto de 1891.
8.344. D. Gervasio Arnat. patente de invención por veinte 

años por portamango atornillador, hecho de cualquier clase 
de metal, y en dimensión cualquiera, aplicable á toda clase 
de cepillos, escobones y plumeros.

Expedida en 29 de Agosto de 1888.
Caducada por falta cíe pago á la cuarta anualidad en 27 de 

Agosto de 1891.
8.856. Mr. Srobt (Samuel), patente de invención por vein

te años por perfeccionamientos en los aparatos de timón en 
los buques ae doble hélice.

Expedida en 20 de Agosto de 1888.
Caducada por falta de pago á la cuarta anualidad en 24 de 

A g osto  de 1891.
8.812. D. Juan Rodas Mateos, de Madrid, patente de in

vención por veinte años por un nuevo resultado industrial, 
denominado combustible Rodas.

Expedida en 20 de Agosto de 1888.
Caducada por falta de pago á la cuarta anualidad en 24 de 

Agosto de i 891.
8.882. D. Secondo Borguini, patente de invención por 

veinte años por un baño para revestir las paredes metálicas 
interiores de los depósitos destinados á la conservación y al 
transporte de líquidos alcohólicos, alcoholizados y ácidos. 

Expedida en 25 de Agosto de 1888.
Caducada por falta de pago á la cuarta anualidad en 22 de 

Agosto de 1891.
8.891. D. Arthur Paget, patente de invención por veinte 

años por perfeccionamientos introducidos en las máquinas 
para hacer calceta.

.Expedida en 21 de Agosto de 1888.
Caducada por falta de pago á la cuarta anualidad en 27 de 

Agosto de 1891.
8.404. El Capitán Sr. Kosztovits (Oguestar), patente de 

invención por veinte años por una máquina perfeccionada de 
bencina, petróleo, nefta, gas del alumbrado ú otros gases ó 
sustancias explosivas.

Expedida en 23 de Agosto de 1888.
Caducada por falta de pago á la cuarta anualidad en 27 de 

Agosto de 1891. j

8.434. D, Cari Steffer y la razón social Langén, patente i 
de invención por veinte años por una nueva centrífuga para ¡ 
la purga de los panes de azúcar de forma cónica. |

Expedida en 14 de Septiembre de 1888. j
Caducada por falta de pago á la cuarta anualidad en 21 de 

Septiembre de 1891.
8.435, D. Cari Stefíen y la razón social Langen G. Bimd- 

®hausen, patente de invención por veinte años por un nuevo 
procedimiento mecánico para la fabricación rápida de azúcar 
en forma de pan por la elaboración unida, sistemática ó sen
cilla de los panes con clarilla dentro de la horma bajo pre
sión y separación siguiente por la fuerza centrífuga y la re
obtención por la centrífuga de la clarilla sobrante en el pan 
elaborado.

Expedida en 14 de Septiembre de 1888. /
Caducada por falta de pago á la cuarta anualidad en 21 

de Septiembre de 1891.
10.534. Mr. Adolf Spiel, certificado de adición é la paten

te expedida el 30 de Junio de 1888 por diez años por mejoras 
en motores de petróleo.

Expedido en 21 de Mayo de 1890.
Caducado por haber caducado la patente principal por fal

ta de pago á la cuarta anualidad en 18 de Agosto de 1891.

POR FALTA. DW PAGO k  LA TERCERA ANUALIDAD

14.958-7.270. Mr. Ernst Mak, patente de invención' por 
veinte años por un procedimiento para repartir en el agua 
de un modo rápido é igual los ingredientes empleados para 
los baños y en ti agua para lavarse ó de tocador.

Expedida en 20 de Diciembre de 1887.
Caducada por falta de pago a. la tercera anualidad en 2 de 

Julio de 1891.
14.959-7.293. Los Sres. Pompic de Bondini y Theodore 

Jubiai, de Constantinoph?, patente de invención por veinte 
años por mejoras en mechas y torcidas para lámparas.

Expedida en 20 de Diciembre de 1887.
Caducada por falta de pego á la tercera anualidad en 2 de 

Julio de '891.
14.966'-0.775, D. Luis Mompín, vecino de Morelia (Caste

llón), patente de invención por veinte años por perfecciona
mientos introducidos en el aparato divisor continuo para 
cardas.

Excedida en 23 de Abril de 1887.
Caducan poi falta de pago á la tercera anualidad en 13 

de Julio í o R (U 
14.982-2 co D. Victoriano Alvargonzález, patente de 

invención porv< inte años por un procedimiento perfeccionan
do los sistemas de distribuciones eléctricas.

Expedida en 3 de Junio de 1889.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 13 

de Agosto de 1891.
14.994-7.398. D. Salvador Domeneeh, de Alcoy (Alicante), 

patente de invención por veinte años por un nuevo sifón de 
carga continua y acción automáticas.

Expedida en"20 de Diciembre de 1887.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 2 de 

Julio de 1591/
14.99(5-7.613. D. Jacob Humiche, patente Ae invención 

por diez años por un procedimiento que permite emplear la 
gelati copia para el uso general en las prensas de-imprenta. 

Expedí da en 30 de A bril de 1888.
Caducada por falta de pago ala tercera anualidad en 30 

de Julio de 1891.
15.Cu;-6.735. Mr. George Edwin Nawell, patente de in

vención por cinco años por mejoras en aparatos para descar
gar carbón de Jos buques y objetos análogos.

Expedida en 23 de Abril de 1887.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 13 

de Julio de 1891.
15.0] 4-6.641. La Sociedad francesa de protección contra 

la filoxera, patente de invención por veinte años por un pro
ducto industrial nuevo, ó sea una composición insecticida 
propia para la destrucción de todos los insectos ó parásitos 
perjudiciales á la agricultura, y especialmente para destruir 
la filoxera.

Expedida en 4 de Abril de 1887.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 13 

de Julio de 1891.
15.935-7.123. D. Teodoro Baner, patente de invención por 

veinte años por un nuevo horno para cok para hullas grasas

y hullas y mezclas poco grasosas con disposición que permi
te su funcionamiento total ó en partes sin la extracción de 
sus productos.

Expedida en 27 de Agosto de 1887.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 31 

de Agosto de 1891.
15.073-7.515.^ D. Bienvenido Mari Martínez, patente de in

vención por veinte anos por una máquina para abrillantar 
arroz y otros cereales.

Expedida en 22 de Marzo de 1888.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 25 

de Junio de 1891.
15.082-7.417._ Sres. Hahlo y Liebreiels, patente de inven- 

vención por veinte años por un aparato para facilitar el mo
vimiento ascensional ó de descenso de los lisos en los telares 
mecánicos.

Expedida en 20 de Diciembre de 1887.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 25 

de Junio de 1891.
15.083-7.423. D. Martín Duhart, patente de invención por 

veinte años por un aparato montado sobre tres bandas para 
la pesca del salmón.

Expedida en 20 de Diciembre de 1887.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 25 

de Junio de 1891.
15.084-7.348. Sr. D. Leonardo Torres, patente de inven

ción por veinte años por un sistema de camino funicular 
áereo de alambres múltiples.

Expedida en 20 de Diciembre de 1887.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 25 

de Junio de 1891.
15.085-7.339. D. Juan Pujos, patente de invención por 

veinte años por un procedimiento para la fabricación de cue
ros por el tratamiento de las pieles de conejo, haciéndolas 
aplicables á la confección de calzado, guantería, guarnicio
nes, tafiletería y demás artículos de cuero.

Expedida en 25 de Jnio de 1887.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 25 

I de Junio de 1891.
| 15.087-7.333. D. Constantino Bianchi, patente de inven-
I ción por diez años por un aparato para activar automátiea-
I mente el tiro en los hogares con parrilla.
I Expedida en 20 de Diciembre de 1887.
í Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 25
I de Junio de 1891.
| 15.093 7 317. Sr. De Wacle (Augusto), patente de inven-
S ción por veinte años por una escalera de salvamento.
! Expedida en 20 de Diciembre de 1887.
| Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 25
I de Junio de 1891.
I 15.091-7.312. D. Rafael Busquets, patente de invención
j por veinte años por un procedimiento industrial para la rec- 
i tificación y refinación de azúcares por medio de la corriente 
| eléctrica.
¡ Expedida en 20 de Diciembre de 1887.
| Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 25
| de Junio de 1891.
j 15.100*7.400. Sr. Rovellor (Alberto), patente de invención
\ por veinte años por un método para el tratamiento de las 
¡ aguas cupríferas en un aparato especial para la producción 
1 de cobre electrótico.
] Expedida en 20 de Diciembre de 1887.
¡ Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 25
\ de Junio de 1891.
i 15.102-7.409. D. Carlos Hosch, patente de invención por
j veinte años por un nuevo producto industrial consistente en 
i una suspensión y accesorios de lámparas ó quinqués que se 
\ obtienen por la aplicación de diferentes clases de papel 
; transparente, estampado y coloreado.
; Expedida en 20 de Diciembre de 1887.
J Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 25
f de Junio de 1891.
¡ 7.777. Doña Angela Esteva, patente de invención por
j veinte años por unas nuevas medidas aplicables al corte de 
\ toda clase de prendas de vestir para señora.
\ Expedida en 27 de Abril de 1888.
\ Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 30
j de Julio de 1891.
í 7.794. D. James OKelly y D. Bernard Mubrose Collins,
I patente de invención por veinte años por mejoras en tor-
j pedos.
j Expedida en 26 de Abril de 1888.
I Caducada por falta de nago á la tercera anualidad en 30
\ de Julio de 1891.
\ 8.073. D. Julius H. Gutmann, patente de invención por
[ veinte años por un muelle de corsé y para atiesar los corsés 
; y otras prendas de vestuario, 
j Expedida en 12 de Junio de 1888.
| Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 10
i de Agosto de 1891.
; 8121. Mr. John Davis Averell, patente de invención por

veinte años por una cápsula para la carbonización de la leña 
j y extracción de todos los productos de la misma, 
j Expedida en 10 de Enero de 1889.
j Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 6 de
j Julio de 1891.
i 8.452. D. Rafael Sierra Morón, patente de invención por 
| veinte años por un aparato para aumentar la fuerza lumino- 
i sa en la luz de gas sin aumento de fiúido. 
j Expedida en 7 de Diciembre de 1888. 
í Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 23 
| de Julio de 1891.
i 8.505. D.Jlsidoro Gallego Luengo, patente de invención
\ por veinte años por un procedimiento mecánico para la es 
¡ tampación de carteles musicales de diversos tamaños, 
i Expedida en 7 de Diciembre de 1888.
| Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 2 
| de Julio de 1891.
i {Se continuará).

ADMINISTRACION PROVINCIAL
%

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, he acordádo señalar el día 23 de Diciembre 
próximo y hora de las once de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta del servicio de acopios para conser
vación en el año económico de 1891-92 de la carretera de ter
cer orden de Cillas á Alhama, en esta provincia, por el nre- 
supuestó de 2.854 pesetas 88 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno civil en los tér
minos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852,

| hallándose á disposición del público en la Sección de Fomen
to el presupuesto de contrata por que ha de regirse la su
basta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
en papel de la clase 11.a, y arregladas en un todo al modelo 
que á continuación se inserta, y la cantidad que ha de con
signarse para tomar parte en la subasta, será el 1 por 100 del 
presupuesto en valores de la Deuda ó metálico, debiendo 
acreditarlo con el resguardo que se acompañará y la cédula 
personal.

Los derechos de inserción de este anuncio publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, serán 
de cuenta del rematante.

Zaragoza 21 de Noviembre de 1891.=E1 Gobernador, Fran
cisco Fernández de Navarrete.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza, fecha 21 de 
Noviembre último y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta del servicio 
de acopios para conservación en el año económico de 1891-92 
de la carretera de Cillas á Alhama, en esta provincia, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de la obra con su
jeción álos mencionados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .. . . .  (Aquí la cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado, siendo desechada toda preposición que no esté ajusta
da al presente modelo.)

(Fecha y fima del proponente.) 1201—-S

Estación Central áe Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha g detenidas m Mona 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de do^ie 
proceden y sus nombres y domicilios.

-3ENTRAL

Castellón.—Eduardo Pérez, Hospital, 104.
Barcelona.—Amparo Xifra, calle Mayor, 154.
Talavera de la Reina.—Antonio Ortega, Visitación, 4, se

gundo.
Cádiz.—Jover Madrid, sin señas.
Barcelona.—José Asensio, Campomanes, 11.
Cartagena.—Rivas, Abogado, sin señas.
Wolverhampton.—Madame, Atocha, sin número.
Bilbao.—Marquesa Nanclara, Claudio Coello.
Salamanca.—Juan Villalba, Alcalá, 11, tercero.
Ujo,—Alberñí, sin señas.
San Vicente de Alcántara.—Barón, carpintero, Jesús y 

María.
OESTE

San Fernando.—Emilio Infiesto, San Isidro, 6 duplicado, 
principal izquierda.

ESTE

Santander.—Antonio Joves, Recoletos, letra M.
Madrid 25 de Noviembre de 1891. =  Por el Jefe del Centro, 

Vicente Beguer.

ADMINISTRACION DE JUSTICIAAudiencias de lo criminal,

ORENSE
D. Germán Arias y Montes, Secretario de la Audiencia de 

lo criminal de Orense.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Feliciana Altiverez Simón, hija de Manuel y de*"Rosa, natu
ral de Panera, partido judicial de Villarcayo, vecina que fué 
de esta capital y hoy en ignorado paradero, de veintiséis 
años de edad, casada, tendera ambulante, á fin de que den
tro del término de veinte días comparezca ante este Tribu
nal para poder celebrar con su asistencia el juicio oral en 
causa que procedente del Juzgado de Carballino se le sigue 
por el delito de hurto de dinero á Manuel López; en la inte
ligencia que de no comparecer le parará los perjuicios á que 
haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial la busca y captura de la proce
sada referida, poniéndola caso de ser habida á disposición de 
este Tribunal en la cárcel de esta ciudad, por haber sido de
cretada su prisión provisional en dicha causa.

Orense 19 de Noviembre de 1891.=Germán Arias.

Señas de la Feliciana Altiverez.
Estatura regular, peso 50 kilogramos, dimensión de las 

manos 18 centímetros, color de las pupilas castaño claro, pelo 
negro, color bueno, viste decentemente á estilo del país"

J—*7725
SORIA

D. Modesto Zamora Lafuente, Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de esta ciudad.

Por la presente y término de diez días, contados desde su 
inserción en los periódicos oficiales, se cita, llama y empla
za á Marcos Sánchez Rodero, natural y vecino de Olvega, la
brador y primer Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de 
la misma, casado, con objeto de que comparezca ante la Se
cretaría de este Tribunal á manifestar si conviene á su dere
cho seguir siendo parte en la causa que por malversación de 
caudales se sigue contra Dionisio Calavia Calvo, Juan Villar 
Ramírez y Ezequiel García Carro, ejercitando la acción po
pular; apercibido de que si no lo verifica se le tendrá por de
caído de su derecho.

Dada en Soria á 20 de Noviembre de 1891.=Modesto Za
mora Lafuente.=Por mandado de S. S., Daniel Mata.

J—7726
Juzgados militares.

ASTORGA
D. Antonio Alvarez Fernández, primer Teniente, Ayudan

te interino del cuadro de reclutamiento de Astorga, núme
ro 55, y Juez instructor en expedientes militares del mismo.

Hago saber que habiéndose ausentado del pueblo de su 
naturaleza sin que haya comparecido en esta plaza á la con
centración para su destino á cuerpo al ser llamado por la 
Autoridad competente el recluta de esta zona Sinforia&o 
Núñez IJlloa, natural de Ruitelán, Ayuntamiento de Vega de 
Valcárcel, de la provincia de León, de oficio jornalero, de 
veinte años de edad, su estado soltero, estatura un metro 540



Gaceta de Madrid.—Núm. 330 26 Noviembre 1891 635
■“milímetros, sus señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 

azules, nariz regular,jsolor sano, frente regular, aire bueno, 
producción buena, senas particulares ninguna, á quien de ; 
orden del Execro. Sr. Capitán general de este distrito ins- : 
truyo expediente por el motivo indicado.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ¡ 
Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y i 
emplazo al referido recluta, para que en el término de diez I 
días, á contar desde la fecha en que tenga lugar su inser- í 
ción, se presente en el cuartel de Infantería de esta ciudad á j 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ] 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, j 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar. )

A la, vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y \ 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- i 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen j 
activas diligencias en busca del referido recluta; y caso de ■ 
ser habido, io remitan en calidad de preso con las segurida- \ 
des convenientes á esta ciudad y á mi disposición; pues así lo j 
tengo acordado en providencia de este día. I

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu- ¡ 
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines, oficia- \ 
les de la provincia de León y la de Bilbao. |

Astorga 15 de Noviembre de 1891.=E1 primer Teniente ¿ 
Juez instructor, Antonio Alvarez..,—Por su mandato, el cabo, f 
Secretario, Eladio Alvarez. 2780—M j

BAZA |
lD. Juan Rodríguez Samaniego, Capitán del cuadro de J 

reclutamiento de Baza, núm. 45, y Juez instructor nombra- f 
do por el primer Jefe del mismo en la sumaria . que instruyo ¡ 
al recluta Juan Moya Bretones por el delito de falta de pre- | 
s.entación para marchar al Ejército de Ultramar en donde le | 
tocó servir. I

Por la presente cito, llamo y emplazo al expresado Juan f 
Moya Bretones, hijo de Francisco y Juana, natural de Baza, ¡ 
provincia de Granada, de estado soltero, edad veintiún años, j 
de oficio del campo, su estatura un metro 550 milímetros, | 
perteneciente al reemplazo de 1890, para que en el término } 
de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de ¡ 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de i 
la provincia de Granada, comparezca en las oficinas del ex- ¡ 
presado cuadro, sitas en la plaza de la Merced de esta ciudad | 
y á mi disposición, para responder á los cargos que como I 
desertor se le sigue; bajo apercibimiento de que si no com- í 
parece en el plazo señalado será declarado rebelde, parando- ¡ 
le el perjuicio que haya lugar. 1

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y \ 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- ¡ 
res j  á los agentes de la policía judicial, para que practi- ¡j 
quen activas diligencias en busca del expresado individuo; í 
y caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso y á mí p 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de f 
este día. , i

Baza 3 de Naviembre de 1891.—El Juez instructor, Juan f 
Rodríguez, 2781—M \

CADIZ |
|;

D. Cristóbal Aguilar y Martel, Teniente de navio de la | 
escala de reserva, Comandante de Infantería de Marina, y 1 
Ayudante fiscal de esta Comandancia. j

Por este mi primero y único edicto cito, llamo y emplazo f 
por término de veinte días, contados desde que aparezca in- i 
serto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletines oficia- | 
les de esta provincia y de la do Sevilla, á Manuel_ Sánchez j 
Real, hijo de otro y de Remedios, de veinticuatro años, natu- I 
ral de Sevilla y de oficio rejillero, para que comparezca en | 
esta Fiscalía, sita en el muelle de Puerta Sevilla, de esta | 
ciudad, con objeto de notificarle lo resuelto por el Exce- I 
lentísimo Sr. Capitán general de este Departamento en su- i 
maria que se sigue contra el mismo por delito de hurto. ;

Cádiz 21 de Noviembre de 1891.^Cristóbal Aguilar y 
Martel. 2788—M

D. Cristóbal Aguilar y Martel, Teniente de navio de la ; 
Armada, Comandante de Infantería ’de Marina y Ayudante J 
fiscal de esta Comandancia. I

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por j 
segunda vez y término de veinte días, á contar desde la apa- f 
rición de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi- I 
dales de las provincias de Cádiz y Málaga por delito de con- | 
trabando, los cuales se mencionan en la relación del pié, á los | 
que se advierte deberán presentarse en la cárcel pública de 1 
Cádiz; apercibiéndoles de que si no comparecen dentro del i 
término señalado, serán declarados rebeldes y les parará el J 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley. 1

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na- f 
ción, sus agentes y fuerza de la Guardia civil y vigilancia, | 
procedan á la busca y captura de los expresades sujetos; y I 
habidos que sean, los conduzcan á la cárcel de esta ciudad f 
con las seguridades convenientes y á mi disposición. |

Cádiz 20 de Noviembre de 1891.—Cristóbal Aguilar f 
Martel. |

Individuos de referencia. Ii
Antonio Vallecillo Cano, hijo de Juan y de María, natural | 

de Estepona, vecino de La Línea, de cuarenta y un años, ca- 3 
sado, marinero y sin instrucción. ¡

Félix Moreno Navarro, hijo de otro y de Catalina, de trein- | 
ta y siete años, marinero y sin instrucción, natural de Este- | 
pona, vecino de La Línea. |

José María de la Cruz Expósito, de cincuenta y dos años, | 
natural de Estepona, vecino de La Línea, marinero y sin J 
instrucción. I

Juan Bautista Gavira, hijo de José y de Inés, natural de | 
Algeciras, vecino de ídem, de treinta y nueve años, casado, j 
marinero y sin instrucción. |

Juan Sánchez Cano, hijo de otro y de Melchora, de trein- | 
ta y siete años, natural de Estepona, vecino de La Línea de \ 
la Concepción, soltero, marinero y sin instrucción. \

2789—M
ESTEPONA

D. José Asín Navarro, Ayudante militar de Marina de j 
este distrito, y Fiscal del mismo. j

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez y | 
término de veinte días á los individuos Joaquín Rodríguez I 
Torres, natural de San Roque, vecino de Guadiaro; Sal- p 
vador Candelas Prefacio, natural de Albanillas, vecino de | 
Murcia; Miguel Sierra Fernández, natural de San Roque, | 
vecino de La Línea; Juan Simón Gómez, natural y vecino i 
de Estepona; Felipe Sánchez Núñez, natural de Fuengiro- 1 
la; Manuel Pérez Martín, natural y  vecino de Estepona; Juan | 
López Figueroa, natural y vecino' de Estepona; Antonio § 
Troyano Román, natural de Yejer, vecino de Barbate; Ja- i 
cinto Mejía González, natural de Gaucín, vecino de La Lí- I 
nea; Luis Rada Sánchez, natural y vecino de La Línea; Do- J

mingo Garrido Guerrero, natural de Nerja, vecino de La Lí
nea; Juan Domínguez Gutiérrez, natural de Los Barrios, ve
cino de Algeciras; José Altier Rubio, natural de Estepona, 
vecino de La Línea; Antonio Sarabia Rajeu, natural de San 
Roque, vecino de La Línea; José Baena Martín, natural de 
Torrox, vecino de La Línea; Francisco Romero del Río, na
tural de Benarrabá, vecino de La Línea; Francisco de Ba
rrera, natural de San Roque, vecino de La Línea; Vicente 
Benítez López, natural y vecino de Manilva; Francisco Le- 
desma Sánchez, natural y vecino de Manilva; Agustín Cas
tillo López, natural y vecino de Manilva; Diego Román Tru- 
jillo, natural de Tarifa, vecino de La Línea; Juan Liñán Pa
lacios, natural de Marbella, vecino de La Línea, Buenaven
tura Rodríguez Ruiz, natural de Alhama, vecino de La Lí
nea; Francisco Suárez Fernández, natural de Ojén, vecino de 
La Línea, para que se presenten en esta Fiscalía á prestar \ 
declaración de inquirir en la sumaria que contra los mismos 
estoy tramitando por el delito de contrabando marítimo, ve
rificado por la playa del río de Manilva el día 5 de Diciembre 
de 18901; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declara
dos en rebeldía y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estepona á 10 de Noviembre de 1891.= José 
Asín.=Por su mandado, Antonio Chacón Garabito.

2790—M
FERROL

D. José Taboada Barral, Alférez Ayudante, y Fiscal del 
segundo tercio de reserva de Infantería de Marina.

Habiéndose ausentado de Selorio, Ayuntamiento de Vi- 
llaviciosa, en la provincia de Oviedo, el soldado de este ter
cio de reserva Perfecto Pedrages Alonso, hijo de José y de 
Justa, á quien estoy sumariando por dicho motivo.

Usando de la jurisdicción que las Reales Ordenanzas con
ceden para estos casos á los Oficiales del Ejército y Armada, 
ppr el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al men
cionado Perfecto Pedrages Alonso para que en el término de 
veinte días, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 'provincia de Oviedo, 
se presente en el pueblo de Selorio arriba expresado, donde 
se halla autorizado para residir ó dé noticia de su paradero á 
esta Fiscalía; y de no verificarlo se le seguirá la sumaria.

Ferrol 13 de Noviembre de 1891. = V .°  B .°=José Taboa
da. =P or su mandato, el Escribano de la sumaria, Marcelino 
Serrano. 2791—M

MANILA

D. Antonio Rodríguez de León, Capitán de Infantería, 
Juez de causas de esta plaza y  de la seguida contra el paisa
no D. Rafael Alvarez Pérez por maltrato de palabra á una 
patrulla de la Guardia civil.

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo  ̂al Don 
Rafael Alvarez Pérez, vecino que fué de Oabancalán (isla de 
Negros), natual. de Ayo, provincia de Pontevedra, de veintiséis 
años de edad, profesión agricultor, para que dentro del tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado ó manifieste su paradero, al objeto de ser examinado en 
la referida causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
en el plazo prefijado será declarado en rebeldía y se le segui
rán los perjuicios consiguientes.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q . D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, que por cuantos medios sean posibles y en bien de la 
administración de justicia, procedan á la busca y captura de 
dicho individuo, cuyas senas se expresan al pie al objeto ex
presado.

Y  para, que la présente requisitoria tenga la debida pu
blicidad se insertará en la G a c e t a  d e  M ad r id  y en los para
jes públicos acostumbrados.

Manila 7 de Octubre de 1891.=Antonio Rodríguez.
Señas personales de D . Rafael Alvarez Pérez.

Estatura regular, de pelo y barba rubia, ojos azules, na
riz regular, boca ídem, senas particulares ninguna.

2792 —M
OLOT

D. Emilio de Echeverría y Barceló, primer Teniente del 
batallón cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instruc
tor de la sumaria instruida contra el educando de música 
del mismo Ramón Vila Terrés, como acusado del delito de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á la 
persona ó personas que tengan noticias del paradero del 
educandofie música del batallón cazadores de Alfonso XII, 
número 15, Ramón Vila Terrés, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado 
militar, sito en el cuartel del Carmen de la villa de Olot, ó 
bien manifiesten por la Autoridad judicial del punto donde 
se encuentren su residencia actual.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca de personas que puedan esclarecer el he
cho, dándome conocimiento del resultado; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Olot á 10 de Noviembre de 1891.=E1 Juez ins
tructor, Emilio de Echeverría. 2793—M

PAMPLONA
D. Nicanor Martín Díaz, primer Teniente, Juez instructor 

del cuadro de reclutamiento de la zona militar de Pamplona, 
número 64.

Habiéndose ausentado de esta capital sin la competente 
autorización el recluta de la misma Felipe Sanz Gorricho, 
del reemplazo de 1889, á quien de orden del Excmo. se
ñor Capitán general del distrito estoy sumariando por tal 
motivo.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
-Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo á d i
cho individuo para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha de su publicidad, se presente en el cuartel 
del Seminario fie esta plaza á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sí no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del citado Felipe Sauz y 
Gorricho, hijo de Fermín y de Hermeneg.ilda, natural de Ta • 
falla, de oficio labrador, fie veintiún años de edad, pelo cas
taño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, baiba naciente, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, su 
producción buena, señas particulares, segúu declaración de 
su padre, una cicatriz en la cara; y caso de ser habido, lo re

mitan en calidad de preso con las seguridades convenientes 
al cuartel mencionado; pues así lo he acordado en diligencia 
de este día.

Y para que el presente tenga la debida publicidad, insér
tese en la G a c e t a  de  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Pamplona 19 de Noviembre de 1891.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Nicanor Martín Díaz. 2794—M

SEVILLA
D. Enrique González y Rodríguez, Gomandante, segundo 

Jefe del batallón cazadores de Segorbe. núm. 12, Juez ins
tructor de causas militares.

No habiéndose presentado en el expresado batallón el 
soldado Antonio Ruiz Franco, que procedente del Ejército 
de Ultramar se encontraba disfrutando licencia por cuatro 
meses que ha cumplido, siendo sus señas: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz, barba y boca regulares, de edad 
de veintitrés años, jornalero, y de estado soltero, á quien de 
orden del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del batallón es
toy sumariando por el delito antes ya dicho.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho xAntonio Ruiz Franco, para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la fecha, se, presente en el 
cuartel de los Terceros de esta ciudad de Sevilla, á fin de que 
Bean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado desertor si no compareciere en el referido plazo, siguién
dole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido sumariado; y 
caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las 
seguridades convenientes al cuartel de los Terceros de la 
ciudad de Sevilla, y á mi disposición.

Sevilla 14 de Noviembre de 1891.=E1 Comandante, Juez 
de instrucción, Enrique Gorizález.=Por su mandato, el sar
gento, Secretario, Antonio Villén. 2795—M

Juzgados do primerea instancia.

ALGECIRAS
D. Vicente Diéguez y García, Juez de primera instancia 

de Algeciras y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Rodrigo García 

López, vecino de Grazalema; y Juan Rodríguez Blanco, de 
Estepona, para que en el término de diez días, siguientes al 
de la inserción de esta requisitoria en el periódico oficial que 
últimamente la publique, se personen en este Juzgado á ren
dir inquisitiva en la causa que se les sigue por el delito de 
contrabando; apercibidos que de no verificarlo les pararán 
los perjuicios á que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero en nombre íe  S. M. 
el Rey D. xAlfonso XIII (Q. D /G .), y de mi parte ruego y en
cargo á todas las. Autoridades, tanto civiles como militares y 
demás empleados de la policía judicial, practiquen activas 
diligencias para 1a. captura de dichos individuos; y habidos 
que sean, los remitan á la cárcel de este paitido y á mi dis
posición.

Dada en Algeciras á 16 de Noviembre de 1891.= Vicente 
Diéguez. =P or mandado de S„ S„, Fernando Saco.

J—7678
ALORA

D. Aureliano Funes y Yagüe, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Gálvez Navas, natural y vecino de Cártama,, de 
veinte anos, soltero, oficio del campo, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro de diez días comparezca ante este 
Juzgado á fin de que tenga lugar el emplazamiento para ante 
la Audiencia de lo criminal de Antequera, acordado en causa 
que al mismo y otro se instruye sobre hurto de gallinas; pre
viniéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y detención de referido procesado; ordenando su con
ducción á la cárcel de este partido á disposición de este Juz
gado.

Dada en la villa de xAlora á 18 de Noviembre de 1891.= 
Aureliano Funes.=Po^ mandado de S. S., Agustín S. de la 
Incera. J—7679

AOIZ
El Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido,
En vista de no haberse podido averiguar por las diligen

cias al efecto practicadas, si José Pérez, de sobre cincuenta 
y cinco años de edad, viudo, labrador, con última residencia 
en el pueblo de Ros, del Valle de Longuida, en el que presta
ba el servicio de guarda de viñas, muerto violentamente el 
día 21 de Septiembre último, en jurisdicción del puebla de 
Arteada, del valle de Urraul Bajo, y que era, según datos ad
quiridos, natural de Martes, partido judicial de Jaca, provin
cia de Huesca, dejó á su fallecimiento algún pariente ui el 
punto de residencia de los mismos, ha acordado en providen
cia del día de hoy se cite por medio de la presente á los 
parientes más próximos del expresado José Pérez, para que 
dentro del término de seis días, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado y su sala 
de audiencia, sita en la cárcel del partido, con el objeto de 
recibirles declaración en la causa que en el mismo se instru
ye contra Pablo Arina Pérez sobre homicidio del repetido 
José Pérez; previniéndoles que si no lo hicieren incurrirán 
en las penas señaladas por la ley.

Aoíz 17 de Noviembre de 1891. =E1 Secretario actuario, 
José María M. Espronceda. J—7638

D. Jacinto Coruago y Río, Juez de instrucción de esta v i
lla de Aoiz y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Sa- 
lustiano Abadía Jiménez, conocido por Manuel, de raza gi
tana, de treinta años de edad, casado, de oficio tratante, na
tural de Santacora, partido judicial de Tafalla, y vecino que 
fué del Buste,. cuyas señas personales son: estatura un me
tro 680 milímetros, peso¡ 61 kilogramos, dimensión de las 
manos 18 centímetros de longitud por 11 de latitud, ídem de 
los pies 28 céntimo eros de longitud por 12 de latitud, coloi
de las pupilas garzo, pelo castaño oscuro, cejas al polo, cara 
buena, nariz y boca regulares, patilla y bigote, cicatrices 
ninguna, color del rostro sano; viste pantalón de paño os
curo, faja negra, elástica de lana color cafó, zamarra, camisa 
blanca con pechera bordada, boina color café, y calza zapa-
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tilla blanca cerrada, para que dentro del término de nueve 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado, sito en la cárcel del partido, para 
practicar en su vista las diligencias ordenadas por la Supe
rioridad en causa que al mismo se le sigue por el delito de 
estafa; advirtiéndole que si así lo hiciera se le oirá y admi
nistrará justicia, y en otro caso se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y á los agentes de policía judicial procedan á 
la busca del citado procesado; y siendo habido, á su captura 
y remisión á este Juzgado con las seguridades convenientes 
en méritos de la expresada causa.

Dada en Aoiz á 18 de Noviembre de 1891.= Jacinto Corna- 
go.=P or mandado de S. S., José María M. Espronceda.

J—7639
ARCHIDONA

D. Diego Medina García, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Baltasar Jura
do Navarro, conocido por Juan Antonio Delgado Cárdenas 
y Juan el Mellado, natural de Estepona, vecino de Córdoba, 
de treinta años de edad, casado, y vendedor, sin que consten 
las demás circunstancias, para que dentro del término de 
veinte días, contados desde la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en causa que se instruye sobre fuga del mismo 
de la cárcel de la Alameda, donde se encontraba de tránsito 
conducido del Juzgado de la Izquierda de Córdoba al de Es
tepa; apercibido que pasado dicho término sin verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez se cita á una mujer llamada Dolores, que se dice 
ser madre del Baltasar Jurado, con traje de quincallera, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de diez días com
parezca en este Juzgado á prestar declaración en la mencio
nada causa; apercibida que pasado dicho término sin verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y ruego á todos los Sres. Jueces, Alcaldes y demás Auto
ridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del Baltasar Jurado, poniéndolo á mi disposición con 
las seguridades convenientes, caso de ser habido, en la cárcel 
de este partido.

Dada en Archidona á 15 de Noviembre de 1891.=Diego 
Medina García.=Por mandado de S. S., Enrique Aguilar.

J—7(580

ARENAS DE SAN PEDRO
D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita á Manuel Muñoz, de la provincia 

de Soria, ignorándose el pueblo de su naturaleza y vecindad, 
para que dentro del término de diez días comparezca en este 
Juzgado con el fin de recibirle declaración en la causa que 
en el mismo se instruye por hurto de gallinas; apercibido 
que de no verificarlo dentro de dicho término le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Arenas de San Pedro á 15 de Noviembre de 1891.= 
Carlos Hernández Martín. = P or su mandado, José María 
Brúñelos. J—7681

BARCELONA—HOSPITAL
D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Rovira 

Alcocer, de veintidós años de edad, soltero, carpintero, que 
últimamente habitó en la calle de Poniente, núm. 56, piso 
primero, y cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante el pre
sente Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
méritos de causa sobre hurto; apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio correspondiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas 1 as Autorida
des que componen la policía judicial procedan á la busca y 
captura,del referido José Rovira Alcocer; y caso de ser habi
do, lo conduzcan á las cárceles de este partido á disposición 
del presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 18 de Noviembre de 1891.=Mariano 
García Bajo.= Por disposición de S. S., Antonio Aguilar.

J—'7682

BARCELONA—PARQUE
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri

to del Parque de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 

Andrés Garrofe y Bonén, de diez y siete años de edad, solte
ro, panadero, natural y vecino de esta ciudad, de estatura 
regular, color sano, ojos pardos, pelo castaño, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la Audiencia de este Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia en la causa que contra 
el mismo'y otro me hallo instruyendo sobre robo; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el peí juicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles, militares 
y agentes de la policía judicial que por cuantos medios su 
celo les sugiera procédase á la busca y captura de dicho 
procesado; y caso de ser habido, disponer su conducción á las 
cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 17 de Noviembre de 1891.=José Ig
nacio Aragonés. = P or su mandado, J. M. de Antonio.

J—7640
BILBAO

Licenciado D. Rodrigo Jado y Ventades, Juez municipal 
en funciones del de instrucción del partido de Bilbao.

Por la presente se cita, llama y busca á María Iglesias Ex
pósito, hija de padres desconocidos, y procedente del Hospi
cio de Salamanca, de veinticinco años de edad, éoltera, la
vandera y planchadora; Purificación Martínez García, de 
cuarenta y tres años de edad, soltera, ocupaciones las de su 
sexo, natural de Montilla, partido del mismo nombre, pro
vincia de Córdoba, hija de Francisco y María, y María Gracia 
Expósito, procedente1 del Hospicio_de Tarragona, hija da pa
dres desconocidos, de veintiséis años de edad, lavandera y 
planchadora, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término dé diez días comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado á prestar declaración en el sumario que con
tra las mismas instruyo sobre hurto; apercibidas de que si 
no comparecen les parará el perjuicio que haja lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y eap-

tnra de referidas sujetas, conduciéndolas á la cárcel de este 
partido á mi disposición.

Dada en Bilbao á 17 de Noviembre de 1891.=Rodiigo 
Jado.=Ante mí, Benito Miguel Goñi.

Señas de las procesadas.
María Iglesias Expósito, estatura un metro 51 centíme

tros, peso 68 kilogramos, dimensiones de las manos 16 cen
tímetros de largas por siete y medio de anchas, ídem de los 
pies 23 centímetros de largos por ocho de anchos, color del 
rostro moreno, pelo y ojos castaños, sin cicatrices; viste cha
queta de punto negra, falda azul, y delantal á rayas.

Purificación Martínez García, estatura un metro 67 centí
metros, peso 76 kilogramos, dimensiones de las manos 17 
centímetros de largas por siete de anchas, ídem de los pies 22 
centímetros de largos por ocho de anchos, color del rostro 
trigueño, pelo entrecano, ojos azules; viste chambra blanca 
y falda y delantal de color.

María Gracia Expósito, estatura un metro 53 centímetros, 
peso 57 kilogramos, dimensiones de las manos 16 centíme
tros de largas por siete de anchas, ídem de los pies 21 centí
metros de largos por ocho de anchos, color del rostro more
no, ojos castaños, pelo negro, nariz y boca regulares; viste 
chambra á cuadros, falda de percal y delantal á cuadros.

J—7641
CALDAS DE REYES

D. Benito Sánchez Alvarez, Juez de instrucción de Cal
das de Reyes.

Por el presente edicto se cita y llama á Gumersindo Pérez 
Alvela, soltero y vecino de San Andrés de César, de este 
Ayuntamiento, para que dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que con
tra el mismo resultan por virtud del sumario sobre hurto de 
maíz á Francisco Brey; apercibido que de no hacerlo le para
rán los perjuicios que haya lugar y se le declarará rebelde; 
pues así lo he acordado en sumario que contra el mismo se 
sigue.

Caldas de Reyes 17 de Noviembre de 1891.=Benito Sán
chez. = D e orden de S. S., Ramón Gómez Baseiro.

J—7683
CAMPILLOS

D. José Tello y García, Juez de instrucción de este par
tido.

Por virtud del presente se cita y llama á un desconocido 
que en la noche del 14 al 15 del corriente pernoctó en la po
sada que en la estación^ férrea de Gobantes tiene Jerónimo 
Perujo Ponce, cuyas senas se expresarán, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción del pre
sente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en causa que se instruye sobre hurto 
de una burra á Rafael Villarejo Ponce.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
que constituyen la policía judicial procedan á la busca de 
una burra, cuyas senas también se dirán, que en la noche ci
tada fué hurtada de la posada de que antes se ha hecho men
ción; y habida que sea, la pondrán á disposición de este Juz
gado con la persona en cuyo poder se encuentre, si no acre
dita su legítima procedencia.

Dado en Campillos á 19 de Noviembre de 1891.=José 
Tello.=Francisco de Cuéllar.,

Señas del desconocido.
Alto, delgado, traje de tela aplomada, sombrero negro y 

zapatos blancos, y como de unos treinta años de edad.
Señas de la burra.

Rucia oscura, herrada de las manos, de cuatro años, mar
cada con un hierro, y aparejada con uno de caballería mayor.

J—7684

D. José Tello y García, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria cito y emplazo á María 
Ana Sánchez Martín, natural de esta villa y vecina de Este
pa, para que dentro del término de diez días comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en la cauaa que se ins
truye sobre tentativa de robo á D. José Jontalba, vecino de 
Peña Rubia, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 14 de 
Septiembre último, así como á cuatro desconocidos, uno de 
ellos conocido por el Rubio, natural de Estepa, estatura re
gular, delgado y rubio, para que dentro del término mismo, 
comparezcan en la cárcel de este partido á responder de los 
cargos que contra los mismos resultan en dicha causa; aper
cibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, así como militares, procedan á la captura de di
chos individuos, y si fuesen habidos, los pongan en esta cár
cel á mi disposición.

Dada en Campillos á 17 de Noviembre de 1891.=José 
Tello. =Pedro Govantes. J—7642

CORDOBA—DERECHA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del 
distrito de la Derecha de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á dos gitanos cuyos 
nombres, apellidos y demás circunstancias personales se ig • 
noran, que en la noche del 20 de Agosto último presenciaron 
la pendencia que tuvo lugar detrás del cuartel del Marru- 
bial entre Manuel Flores Gómez y Juan Diaño y Luisa Ji
ménez, resultando herido el primero, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d * comparezcan en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que se sigue con motivo al aludido 
hecho.

Dado en Córdoba á 19 de Noviembre de 1891.=Francisco 
Fernández V ior.=E l actuario, Antonio Ravé del Castillo

J—7685

D. Fraheiseo Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Derecha de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Rey Moyano, 
vecino dé Sevilla, de veintinueve años de edad y de ejercicio 
vendedor ambulante de quincalla y cuyas señas se expresan 
á continuación, para que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia en la causa que se le sigue por virtud de la 
rifa de un reloj sin la competente autorización.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial proce-

' dan á la busca, captura y conducción á este Juzgado del re* 
ferido individuo con el precitado objeto.

Córdoba 16 de Noviembre de 1891.=Francisco Fernández 
V ior.=E l actuario, Antonio Ravé del Castillo.

Señas del procesado.
Estatura baja, color moreno, ojos melados, nariz y boca 

regulares, y viste pantalón y chaleco de paño negro, chaque
ta de tela de verano color claro, sombrero hongo de ala an
cha y botas de becerro negro. J—7643

CORDOBA— IZQUIERDA
D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distri

to de la Izquierda de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Baltasar Jurado y Navarro, conocido por Juan Antonio Del
gado y Cárdenas y Juan el Mellado, natural de Estepona, 
sin domicilio fijo, hijo de Juan y Agustina, de treinta y tres 
anos, vendedor, ambulante, soltero, de estatura un metro 70 
centímetros, las dimensiones de las manos de 19 centíme
tros, las de los pies de 26, su peso 54 kilogramos, color mo
reno, usa barba corrida y bigote, y viste traje del país, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en los estrados de este Juzgado, sito en la plaza 
de la Compañía, núm. 7, ó en las cárceles de este partido, á 
oir los cargos que le resultan en la causa que contra él se si
gue por lesiones á Rafael López González; previniéndole que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar y se le de
clarará rebelde y contumaz.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de mencionado sujeto, 
constituyéndole en esta cárcel en clase de preso á disposición 
de este Juzgado, por ser este el estado en que se hallaba el 14 
de Octubre último al salir de la de esta ciudad para la de Es
tepa, habiéndose fugado el 3 del corriente del depósito muni
cipal del pueblo de Alameda.

Dada en Córdoba á 19 de Noviembre de 1891.=Manuel 
Serna Higuero.=Por orden de S. S., Federico Duarte.

J—7686
CORUNA

D. Domingo Antonio Saavedra, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Hace público que la noche del día 12 del presente mes 
fué robada la cantidad de 95 pesetas: en billetes del Banco 
de España 75, y el resto en calderilla, y un mantón de meri
no de ocho puntas, una sábana, una funda de almohada, una 
camisa, una falda y tres pañuelos de las narices, todo lo que 
guardaba Nicolasa Enríquez Granda en un baúl, en su domi
cilio, sito en el bajo de la casa núm. 24 de la calle de Sina
goga de esta ciudad; y se cita y llama al autor ó autores del 
relacionado hecho para que comparezcan ante este Juzgado 
dentro del término de diez días á ser oídos en cuanto á 
aquél; previniéndoles de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la Coruña á 18 de Noviembre de 1891.=Domingo 
A. Saavedra.= De su orden, Manuel Rodríguez. J—7644

CUEVAS
En la causa que en este Juzgado se sigue sobre lesiones á 

Miguel Berrueco Cano, vecino de Vera, soltero, jornalero y 
de veintitrés años de edad, contra Juan López Caparros, tam
bién vecino de Vera, por el Sr. D. Carlos de Valcárcel y Bla- 
ya, Juez de instrucción de esta capital y su partido, se dictó 
con fecha 1.° de Octubre último auto, cuya parte dispositiva 
dice así:

«S. S., por ante mí el Escribano, dijo que debía declarar y 
declaraba terminado este sumario, mandando remirirlo á la 
Audiencia de Huércal Overa, previo emplazamiento del pro
cesado, para que en el término de diez días comparezca ante 
dicha Audiencia á usar de su derecho.

Y para que tenga lugar el emplazamiento, líbrese exhorto 
al Juzgado de instrucción de Vera; póngase esta resolución 
en conocimiento del limo. Sr. Fiscal de dicho Tribunal, y 
quede testimonio de resguardo.»

Y no habiendo sido notificado ni emplazado por no haber 
sido hallado, en providencia de esta fecha, dictada por el re
ferido Sr. Juez, se ha acordado practicar por medio de la pre
sente cédula la notificación y emplazamiento, para que en 
dicho término comparezca en la referida Audiencia á nom
brar Procurador y Abogado que le representen y defiendan 
en ella, cuyo término empezará á correr y contarse desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Murcia, para que llegue á 
conocimiento del citado procesado Juan López Caparros, y le 
sirva de notificación y emplazamiento, la firmo en Cuevas á 
17 de Noviembre de 1891. =E1 Escribano, José Bernalú.

J—7645
CHINCHILLA

En virtud de providencia del Sr. D. Demetrio de Motos y 
García, Juez de instrucción de esta ciudad de Chinchilla y 
su partido, se cita á Juan Calero López, carnicero que fué 
en el pueblo de San Martín de Boniches, para que el día 17 
de Diciembre próximo venidero, y hora de las doce de su 
mañana, comparezca ante S. E. la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de Albacete, con objeto de declarar como testigo 
en el juicio oral referente al sumario instruido sobre allana
miento de morada y abusos deshonestos; advirtiéndole la 
obligación de comparecer bajo la multa de 5 á 50 pesetas con 
que se le conmina.

Chinchilla 20 de Noviembre de 1891.= V .°  B.°=Demetrio 
de Motos y García.=El Secretario interino, Aarón Ternero.

J—7687
FERROL

 ̂ D. Gonzalo Queipo de Llano y Sánchez, Juez de instruc
ción de la ciudad del Ferrol y su partido.

Por la presente requisitoria cito, ljamo y emplazo á la 
procesada Eugenia Montero, sin segundo apellido, de cua-

1 renta y seis anos, viuda de Enrique Martínez, costurera, na
tural y vecina que fué de la Graña en este partido, actual
mente en ignorado paradero, de las señas que á continua
ción se expresan, para que dantro dél término de diez días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en el piso alto de la cárcel de esta ciudad, á responder de 
los cargos que contra ella resultan en causa que á la misma y 
otra se instruye por estafa; apercibida de que si no compare
ciere le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra de la Eugenia Montero, poniéndola, caso de ser habida, á 
disposición de este Juzgado en la'cárcel de este partido*

Dada en el Ferrol á 12 de Noviembre de 1891.=Gonzalo 
Queipo de Llano. = D e orden de S. S., Manuel Barbeito.
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Señas personales.

Estatura regular, delgada, pelo y ojos negros; viste saya 
encarnada, pañuelo de seda á listas azules y blancas en la 
cabeza, al cuerpo usa mantón de lana á listas verdes y ne
gras, calza botinas, y no tiene ninguna señal particular.

J—7688
FIGUERAS

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción de la ciudad 
y partido de Figueras.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Rafaela Ribes 
y Font, de veintitrés años, soltera, prostituta, vecina de esta 
ciudad, y hoy de ignorado paradero, para que dentro de diez 
días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia judicial en méritos de causa 
criminal que me hallo instruyendo sobre lesiones á Rafaela 
por Aniceto Papeleta; apercibiéndola que de no comparecer 
le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Figueras á 16 de Noviembre de 1891.=Félix Ma
ría Ballarín.=Por mandado de S. S., Juan Conte Lacorte.

J —7646
GERONA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Francisco Mifsut 
y  Macón, Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de esta fecha, dictada en las diligencias de cumplimientojie 
ejecutoria de la causa seguida en este Juzgado sobre danos 
en un campo sito en término de Cerviá, se hace saber á Don 
Narciso Fontdeviela, vecino que fué de Medina, y hoy de ig
norado paradero, que por la Sala de lo criminal de la Audien
cia de esta ciudad, con fecha 5 de Diciembre del año último, 
ae sobreseyó libremente en dicha causa, declarando de ohcio 
las costas, y también que la formación de la misma no per
judica á la reputación del expresado Narciso Fontdeviela, 
así como que se levantó el embargo trabado en bienes del 
mismo; expidiéndose la presente para que sirva de notifica
ción al referido Sr. Fontdeviela.

Gerona 18 de Noviembre de 1891.= José Bajanda
J—7647

GUADIX
D. Ramón García Ochoa, Juez Regente de instrucción de 

este partido.
Por el presente se emplaza á los procesados José Fernán

dez Espigares y Agustín Martínez Sánchez, el primero na
tural y vecino de Gharches, soltero, jornalero y de veintisie
te años, y la segunda natural de Ochanes y vecina de Ghar
ches, soltera y de veintiún años, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan ante la Audiencia de lo criminal de ¡ 
Baza á usar de su derecho por medio de Abogado y Procura- I 
dor en causa por robo de varios efectos de caze; apercibién
doles que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Guadix á 14 de Noviembre de 1891.=Ramón 
García Ochoa.=Por mandado de S. S., José Sánchez Agui
lera. J—7648

HUETE
D. Francisco Buisén y Barleta, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Huete y su partido.
Hago saber que en la noche del día 6 al 7 del actual fué 

robado el establecimiento de comercio de D. Juan José Sala
dar López, en la villa de Vellisca, sin que hasta la fecha se 
haya podido averiguar quién ó quiénes-fueran el autor ó au
tores de tal hecho, ni se haya conseguido recobrar ó encon
trar objeto alguno de los muchos robados, y que según de
claración del interesado fueron los siguientes:

Diez pares de zapatos de cabra negros para señora, altos, 
con dos, tres y cuatro rayas en la suela.

Seis pares de zapatos, también negros, para señora, con 
pespuntes blancos, con dos y tres rayas en la suela.

Seis pares de botas negras de cabra con los números 35 
y  36, también para señora.

Veintidós pares de botas blancas para niño, marcadas en 
la suela con los números del 18 al 35 y con otra marca en lá
piz desde el núm. 800 al 1.800.

Cuatro pares de zapatillas de orillo en colores verde y ne
gro con los números 4 y 5, marcados con tinta en la suela.

Un par de botas mate para caballero con el núm. 42 en la 
suela, enfranque y tacones pintados de negro.

Cuatro pares de zapatos de rusel negro para señora, uno 
de ellos con pespuntes blancos, y con el núm. 6 marcado en 
la suela.

Cinco pares de zapatos de lona para señora con punteras 
de badana y con los números 35 y 36 marcados en ja  suela.

Ocho pares de botas de becerro y charol para señora, con 
los números 33 al 36.

Diez pares de borceguíes ó zapatos fuertes blancos para 
hombre, con los números del 38 al 42

Diez pares de borceguíes para hombre y niño, todos de 
material blanco, con los números del 23 al 38.

Una docena de zapatitos de charol y becerro para niños, 
con los números del í al 11.

Cuatro pañuelos negros de lana, de los llamados de ca- 
chimir.

Cuatro pañuelos de la misma clase de siete cuartas, sin 
marca alguna.

Veintiséis pañuelos de lana dulce en colores lisos con va
rias cenefas y lisos del todo, etiquetas de papel en sus pun
tas, y números, 2, 3, 7, 15, 9 y 32; tres de 8, 9 y 11 cuartas.

Doce trozos de azabral ó tela para blusas, que tendrían 
próximamente 250 metros, en cuadros azules y blancos, blan
cos y grana, grana y negro y estilos escoceses

Treinta y ocho docenas de pañuelos de algodón de cuatro 
cuartas, de los llamados,asedados, palmas y asesgado y en 
diferentes colores y cuadros que no es posible precisar.

Un trozo de muselina negra, de lana, de 60 centímetros 
de ancho, con una etiqueta blanca, marcada núm. 5, y de 
30 metros de longitud.

Dos pañuelos, ramo negrof seda, con fleco también de 
seda, con los números 40 y 50, marcados en una etiqueta 
blanca.

Tres pañuelos también de merino con ramo bordado en 
colores, y fleco también de seda, etiqueta blanca, núm. 150.

Cinco pañuelos de merino negro sin ramo, marcados con 
el núm. 12 y 1[2.

Un paquete que contendría treinta pañuelos de merino, 
en colores blanco y negro, grana y negro, café y viola, cre
ma y flores varias, de los que generalmente se gastan para 
tapabocas.

Diez y seis velos para manto; de los llamados blonda e 
imitación, con los números 778, 774, y otros que no pueden 
precisarse.

Una docena de velos granadina, con los números 50 por 
90 y 60 por 100. ,

Treinta pañuelos de seda en lisos, brochados, cuadros de 
diferentes colores, que no es fácil detallar.

Ocho docenas de pañuelos para el bolsillo con varias ce
nefas en negro y colores.

Catorce chalecos de estambre de los llamados de Bayona, 
en colores café, verdosos, granate y azul marino, sin marca 
alguna.

Tres chalecos, uno de ellos rozado en la espalda, con una 
etiqueta en el cuello que dice: precio, 14 reales.

Diez y ocho chalecos de paño para hombre en diferentes 
cuadros, y negros lisos, sin marca.

Trece corsés para señora en colores grana y negro, grana 
y crema, azul y grana y gris y azul.

Tres docenas de gorras de pul en negro y café, forros de 
seda y algodón en diferentes colores y sin marca.

Una docena de boinas para hombre y niño en colores caié, 
granate y verdoso.

Dos docenas de navajas de cuatro clases, cachas en blan
co y negro, y de diferentes tamaños.

Media docena de trinchetes con cachas de cuerno.
Tres docenas próximamente de piezas de cinta alpaca en 

negro y colores surtidos, etiqueta encarnada con las inicia
les D. P. U. y números 101 y 81.

Dos piezas cinta negra de la llamada reforzada, con una 
etiqueta negra con el núm. 71.

Dos papeles de alfileres con cabeza negra gorda.
Una docena próximamente de medias de algodón para 

señora, en rayas de varios colores y sin marca.
Veinte fajas próximamente de estambre de 28 á 48 pal

mos con rayas encarnadas en las puntas.
Cincuenta piezas próximamente de tiras bordadas de di

ferentes números, que no pueden precisarse, marcadas con 
lápiz en la etiqueta verde de cada una, desde el núm. 140 al 
225, según la clase.

Tres mantas de algodón para cama, fondos grises, cene
fas azules y varios tamaños, sin marca.

Otra manta de algodón, de dos caras, colores blanco y 
grana por un lado, y grana y azul por el otro, sin marca.

Otra manta de las llamadas de Mallorca ó Palma con ce
nefas encarnadas y azules y ocho rayas encarnadas pequeñas 
en las orillas.

Veinte toquillas próximamente de estambre y pelo cabra, 
con y sin fleco, colores surtidos y algunos con etiqueta blan
ca, varios números y en 100 y 115 centímetros.

Treinta metros de tela blanca de algodón de 12 cuartas de 
ancho, sin marca.

Un paquete con 10 docenas próximamente de pañuelos de 
los llamados de hierbas con cuadros azul y blanco y amari

llo y blanco
Doce pañuelos de merino café y flores, varias clases, fon

dos lisos y ocupados, tamaños 100 y 115 centímetros, etique
tas con marcas que no pueden precisarse.

Cinco pecheras bordadas de algodón, puestas en papeles 
blancos y amarillos, marcadas algunas con una E.

Varias manos de papel para hacer flores en diferentes co 
lores.

Un trozo de 12 metros próximamente de veludillo negro 
con una tira dorada en uno de sus extremos.

Tres marmotas de estambre para niño, una de ellas con 
adornos de seda y lazo encarnado.

Un paquete con cuatro pares de zapatos de becerro mate, 
cordones y borlas de seda, y núm. 33 marcado en la suela.

Una docena de ligas para señora, en varios colores.
Un saco, marca O. N., conteniendo próximamente una 

arroba de jabón, el cual lleva un sello con una estrella y al
rededor, un letrero, que dice: José Carmé, Tarancón.

Un trozo de merino azul, 100 centímetros de ancho y 
ocho varas de cinta de igual color.

Una pistola de dos cañones, niquelada, marca V. E. en un 
cañón, en su parte interna una pequeña hendedura.

Y en su consecuencia expido el presente por el cual, en 
nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), á todas las Autorida
des civiles, judiciales y militares, exhorto, requiero, pido y 
encargo, dispongan que inmediatamente se proceda por sus 
agentes á la busca de dichos efectos, remitiéndolos á este 
Juzgado juntamente con la persona ó personas en cuyo po
der se hallen, una vez justificada su ilegítima procedencia.

Dado en Huete á 18 de Noviembre de 189i.=Fraucisco 
Buisén.= Por su mandado, Gervasio Gómez. J—7649

ILLESCAS
Por providencia de este día, dictada por el Sr. Juez de 

este partido, se ha ordenado que se haga saber por medio de 
la presente á Amos Méndez Ortiz, cuyo paradero se ignora, 
que por auto dictado por la Audiencia de lo criminal de To
ledo se ha sobreseído libremente el sumario que se siguió en 
este Juzgado por falsedad en el juicio de faltas con motivo 
de lesiones que sufrió Cristeta López Ribagorda, reserván
dose ai denunciante Amos Méndez la acción para que pueda 
ejercitarla en forma de derecho y ante quien corresponda con 
respecto á los abusos que se dicen cometidos por el Juzgado 
municipal de Casarrubios del Monte.

Y para que llegue á conocimiento del Amos Méndez y le 
sirva de notificación en forma, expido la presente en Illescas 
á 18 de Noviembre de 1891.=E1 actuario, Eugenio Pérez del 
Cerro. ' J—7689

LA UNION
D. Carlos de la Quintana, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Co- 

nesa Tortosa, hijo de Leandro é Isabel, natural y vecino de 
Cartagena; de treinta y cuatro años, cochero; Francisco Pa
rra Ayuso, carnicero, de veintiocho años, hijo de Lorenzo y 
de Luisa, natural de Murcia; Andrés Martín Ambit, alias el 
Murciano, natural también de Murcia, albañil, de veinticinco 
años, hijo de Jo.^é y María; y Pedro Peñaranda Vidal, hijo de 
Angel y de Dolores, natural de Cartagena, herrero, de vein
tisiete años de edad, para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en la cárcel de este partido 
á extinguir la condena que les fué impuesta por el delito de 
hurto; apercibiéndoles que caso de no comparecer serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra de dieflos rematados, poniéndolos á mi disposición en las 
cárceles de este partido; pues en ello se interesa la recta ad
ministración de justicia.

Dado en Lá Unión á 17 de Noviembre de 1891.=Carlos de 
la Quintana.=El actuario, Francisco Povo. J—7650

LINARES

D. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Fernando Ama-

tre Vallecillos, hijo de Fernando y María, natural de Berja, de 
estos vecinos, de veintisiete años de edad, casado, jornalero, 
para que dentro del término de diez días se presente en la 
cárcel de esta ciudad á cumplir la condena que le ha sido 
impuesta en causa por lesiones que se le ha seguido en este 
Juzgado; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial, procedan ála busca y captura 
de dicho individuo y su conducción á la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Linares á 17 de Noviembre de 1891.=Juan Sa
val. = P or mandado de S. S., Isidoro Tur. J—7690

MADRID—ESTE
D. Ricardo Saavedra Parejo, Juez de instrucción del dis

trito del Este de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Vestila Santos Rivero, natural de Santa María de Viesgo, 
partido de Cangas de Onís, Oviedo, hija de Jerónimo y Beni
ta, de cincuenta y cuatro años de edad, casada, sus labores, 
que habitó en la carretera de Extremadura, núm. 54, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignoran, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante el expresado Juzgado, 
al objeto de hacerla una citación y emplazamiento en la cau
sa seguida contra la misma por injurias y atentado á los al
guaciles del Juzgado del Oeste; previniéndola que si no com
parece dentro del referido término será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se ruega y encarga, tanto á las Autoridades ci
viles como militares, que tengan noticia del actual domicilio 
ó paradero de la Vestila Santos, procedan á su captura y la 
trasladen á la cárcel de mujeres á mi disposición.

Dada en Madrid á 14 de Noviembre de 1891.=Rieardo 
Saavedra.=E1 Secretario, Enrique Tribaldos. J—7651

MADRID—OESTE
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito del Oeste, dictada en causa seguida contra Máxima 
Venancia Méndez de la Cámara, por contrabando, se cita y 
llama á D. Fernando Villanueva, Oficial de impuestos de esta 
provincia, y cuyas demás circunstancias y paradero se igno
ran, para que en el término de cinco días comparezca á pres
tar declaración en dicha sumaria; apercibida que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 18 de Noviembre de 1891.= V .°  B .°=  
Laurentino Ocampo.=El Secretario, Francisco Villanueva.

J—7653
MADRID—SUR

D. Mariano Fonseca y López de Vinuesa, Juez de instruc
ción del distrito del Sur de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ramón García y García, de veintiséis años, cuyas demás cir
cunstancias y domicilio se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle del General Casta
ños, núm. 1, con el fin de practicar cierta diligencia acorda
da en el sumario que contra el mismo se instruye sobre robo; 
apercibiéndole que si no comparece será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación, así civiles como militares, que por cuantos 
medios estén á su alcance procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado de indicado individuo.

Dada en Madrid á 8 de Noviembre de 1891.=Mariano 
Fonseca.=E1 Secretario, Alberto de Mercado. J—7655

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Juez de instruc
ción del distrito del Sur de esta Corte.

Por la presente cito llamo y emplazo á José Casal Boul- 
set, hijo de Pedro y Rita, natural de San Martín de Villau- 
ruz, provincia de Lugo, de veintinueve años de edad, casa
do, panadero, que vivió calle de los Abades, núm. 13, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, núm. 1, con 
el objeto de cumplir la condena impuesta en causa seguida 
por atentado; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

 ̂  ̂Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, civiles, militares é individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y conducción á este Juzgado del indica
do individuo.

Dado en Madrid á 19 de Noviembre de 1891.=Mariano 
Fonseca.=E1 Secretan#, Diego Roca de Togores.

J—7656

NAVALMORAL DE LA MATA
D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instrucción de 

esta villa de Navalmoral de la Mata v su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á un sujeto, fabri

cante de cribas, que se dice ser de la provincia de Avila ó de 
Toledo y el cual pernoctó el 20 de Octubre último en el pue
blo del Fresnedoso de Hor, correspondiente á este partido ju
dicial, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en la audiencia de este Juzgado, calle de Correos, núm. 9, 
con el fin de prestar declaración en la causa |ontrá Eugenio 
Lozano García por lesiones á.Julián Alonso Martín y sucesiva 
muerte del mismo; previniéndole que de no verificarlo le pa
rarán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Navalmoral de la Mata á i9 de Noviembre de 
1891 =  Eduardo Carmena y Valdés.=Por su mandado, Esta
nislao Sánchez Luengo. J—7657

• NÜLES
D. Salvador Guillen., Asensi, Juez de primera instancia 

del partido de Nules.
Por este segundo edicto s.e hace saber que D:. Pelegrín 

Linares Vendrell cesó en el cargo de Registrador, interino 
«de este partido, y se cita á los que tengan que deduciu algu
na reclamación contra el mismo, para que lá pre$enteá -en 
este Juzgado dentro del término fie seis meses, señalados ea 
el párrafo tercero del art . 277 del reglamento de la leyH ipo
tecaria, como se previno en el primer edicto publicado en; la 
G a c e t a  d e  M a d r id , el día 8 de Septiembre último; pueáásí 
lo he acordado en expediente sobre devolución.de la  cuarta 
parte de honorarios consignada como fianza.

Dado en Nules á 9 de Octubre de 1891.=Salvador.Guiiióa 
Asensi.=Ante mí, Licenciado Juan J. Figueras. í V ^

J—7691



638 26 Noviembre 1891 Gaceta de Madrid.—Núm. 330
OLOT

D. Juan Francisco Solís Panadero, Juez de instrucción de 
esta villa y partido de Olot.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 
sumario que me hallo instruyendo sobre hurto contra José 
Calm Cañabas, en cuyo sumario se ha dictado contra el mis
m o auto de prisión con fianza á dicho José Calm Canallas, 
para que comparezca en las cárceles de este partido, áfin  de 
serle recibida indagatoria y demás diligencias que resultan 
del sumario. *

En su consecuencia, ruego á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á las cárceles de este 
partido al referido sujeto José Calm Cañabas, cuyas demás 
circunstancias se ignoran.

Dada en Olot á (8 de Noviembre de 1891.—Juan Francisco 
S o lís .= P o r  disposición de S. S., Juan Loy Cornago.

J—7692

D. Juan Francisco Solís Panadero, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Isidro 
Eoquet y Micas, á fin de que dentro de cinco días eomparaz- 
ca ante este Juzgado á fin de ofrecerle la causa que se sigue 
contra Juan Vives por lesiones á aquél.

Dado en Olot á 11 de Noviembre de 1891.=:Juan Francis
co  Solís Panadero.=Por su mandado, Mariano Pujadas.

J—'7513
ORDENES

D. Pedro Gastan T rail ero, Juez de instrucción del partido 
de Ordenes.

Por el presente edicto, que se insertará en los Boletines 
oficiales de las provincias de Cor uña y Pontevedra y G a c e t a  
d e  Ma d r id , en virtud de providencia dictada en este día en 
sumario que m e hallo instruyendo por robo de los efectos 
que á coniiLuación se expresan en la casa de A n ton io  Cami
no- Gigisey, del lugar y campo de la Brea, parroquia de Bru
za, término municipal de Traza, la noche del 29 al 30 de Oc
tubre último, se cita en forma á la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren aquéllos, para que dentro del tér
mino de diez días comparezcan con los objetos ante este Juz
gado y en su sala de audiencia á responder de los cargos que 
contra ellos resultan en el indicado sumario.

Además ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás individuos de la policía judi- ! 
cial, se sirvan proceder á la busca, captura y conducción de j 
dichos objetos y personas en cuyo poder se encontrasen y  j 
que resulten sospechosas, no justificando su adquisición, po- j 
Riéndolas, caso de ser habidas, á mi disposición en la cárcel 
pública de esta villa; pues con ello prestarán un servicio á la ] 
idministración de justicia. j

Dado en la villa de Ordenes á 12 de Noviembre de 1891.= 
Pedro Castán.=D e su orden, Manuel Martelo.

Objetos robados.
Un billete del Banco de España, su valor 50 pesetas, se

ignora la emisión y número, su cojor verde.
En calderilla 40 pesetas.
En un saquito 50 monedas de plata de peseta.
En un portamonedas 35 pesetas en monedas de una y dos. 
En el cajón del mostrador, también en monedas de una y  j

ios pesetas, de 30 á 40, j
Un unto ó grasa de cerdo en rama, su peso 24 libras.
Siete libras de azúcar.
Cuatro ruedas de pitillos en cajillas.
Media libra de café.
Un reloj despertador.
Dos ó tres paquetes de puntas de París de piso.
Dos corta plumas con el cabo de hueso: negro uno con 

,ob hojas, y blanco el otro con tres.
Un cuchillo de cocina.
Un espejo de bolsillo redondo con caja de metal.

J—7693
PINA

D, Felipe Rey, Juez de instrucción de la villa y  partido 
le Pina.

Por la presente requisitoria se cita y  llama á Mariano 
reía Franco, natural de Cihuela, provincia de Soria, vecino 
lie fué de Zaragoza, y cuyo actual paradero se ignora, de 
:nos treinta años de edad, casado con Andrea Ibáñez, comi- 
ionista viajante por una casa editorial de Madrid, otra de 
Jarcelona y otra de San Sebastián, el cual es de estatura re 
ular, color moreno claro, ojos garzos, pelo castaño oscuro, 
iste americana, pantalón y sombrero hongo, y se dice ha 
ido detenido recientemente en Teruel, para que dentro del 
§rmino de diez días, contados desde la inserción de la pre- 
ente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzga- 
o, sito en el ex con ven to  de San Francisco, con objeto de 
otificarle el auto de procesamiento y prisión y recibirle de- 
laración indagatoria en causa que me hallo instruyendo 
ontra el mismo sobre estafa.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Au- 
Dridades civiles y militares y agentes de la policía judicial 
rocedan á la busca de dicho Mariano Vela; y caso de ser ha- 
ido, lo pongan á disposición de este Juzgado con las segu- I 
idades convenientes.

D da en Pina á 19 de Noviembre de ]891.=Felipe R e y .=  
le su orden, Juan Berdún y Pallares. J—7658

 PO LA DE LABIANA .

D. Constantino Fernández Solis, Juez accidental de ins- 
u c c íó ii  de este p a r t id o .

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
recetado Bautista A lonso, hijo de Maria Alonso é hijastro 
í Salustiano Alonso, vecino de San Pedro, parroquia de V i- 
aria, en este término municipal,cuyas demás circunstancias 
i ignoran, para que en el término de diez días, á contar des- 
3 la inserción de ésta en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín ofi- 
al de la provincia, comparezca en la cárcel de este partido, 
fin de contestar á los cargos que contra él resultan en el 
unario que se le instruye sobre lesiones á Salustiana Alon- 
>; bajof*apercibimiento de que en otro caso será declarado 
¡beldó y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre- 
io á la ley.

Ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentes de po- 
cía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
oniéndole, caso de ser habido, en la cárcel de esta villa á 
isposición de este Juzgado, por haberse acordado su deten- 
ón en la referida causa.

Dada en Pola de Labiana á 16 de Noviembre de 1891.=  
m stantino Fernández S o lis .= P or  mandado de S S , Agapi- 
Lara. * J —76o9

PONTEVEDRA

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Pontevedra.

Por el presente edicto se cita y llama á F lorencio Trigo, 
sin segundo apellido, de veintiocho años de edad, natural de 
San Pablo de Ginde, anejo á San Pablo Gapate, diócesis de 
Túy, de estatura regular, color trigueño, barba cerrada y ne
gra, ojos pardos, acostumbra á usar gorra y traje de tricot 
algo claro, y  de oficio cantero, y que se supone residía en la 
estación ae Arbo, sin que consten otras señas, y en la actua
lidad en ignorado paradero, á fin de que dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  de ’ Ma d r id , comparezca en la sala de au
diencia de este Juzgado para prestar declaración indagato
ria y  responder á los cargos que le resultan en el sumario 
que contra ei mismo se instruye sobre hurto de maíz en es
piga en una finca de Pedro Pérez Rosas, llamada Leira Avear, 
vecino de Buen; bajo apercibimiento de que en otiD caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial que procedan á la  busca y captura del referido suje
to; y en el caso de ser habido, lo remitan á la cárcel pública 
de este partido á disposición de este repetido Juzgado.

Pontevedra 18 de Noviembre de 1891.=Luis Rodríguez 
M artí.= Frasco o Buceta. J— 7694

PRIEGO

D. Juan José de Rueda y  Nogués, Juez de instrucción de 
este partido.

Hago saber que en la noche del 6 al 7 de Septiembre ú lti
mo le fueron sustraídos á Manuel Hidalgo Jimeno, vecino de 
Fuente Tojar, dos burros de las señas que al final se expre
sarán, que estaban pastando en tierras del cortijo del Baldío, 
de aquel término.

En su virtud, y no habiendo sido habidos dichos animales, 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero, y 
en el mío pido y encargo á cuantas Autoridades é individuos 
de la policía judicial supieren su paradero, procedan á su de
tención, poniéndolos á disposición de este Juzgado con las 
personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su le
gítim a adquisición.

Dado en Priego á 18 de Noviembre de 1891 .= Juan José 
de R u eda .= P or mandado de S. S., José Gómez.

Señas de las caballerías.
Un burro capón, de cuatro años, lucero, con una codillera 

en el izquierdo, y otra más pequeña en el derecho, pelo rucio 
oscuro, mediano. ^

Otro de siete años, también mediano, rucio claro, con un 
tumor en el labio superior. J —7660

PURCHENA

D. F élix  Rus Casa, Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

En virtud del presente edicto se cita, llama y  emplaza á 
Francisco Teruel Avellaneda, vecino de Lijar, residente en 
Orán, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el 
término de diez días, siguientes á la inserción del presente 
en la G a c e t a  de Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en cau
sa que se sigue sobre lesiones á Juan Molina Molina, vecino 
de Lijar; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Purchena á 10 de Noviembre de 1891 .=F élix  
Rus C asa .=P or su mandado, Pedro Rubio. J—7661

SABADELL

D. Eusebio José Pérez Martín, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 
sujeto llamado Juan, cuyos apellidos y  vecindad se ignoran, 
de estatura regular, algo cargado de espaldas, como de cin
cuenta y cuatro años de edad, lleva bigote y  perilla blancos, 
viste pantalón de pana rayado color plom o, blusa azul, al
pargatas de cinco cintas y gorra negra, para que dentro del 
término de nueve días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado con objeto de recibirle indagatoria en la causa que con
tra el mismo y Antonio Llobet Castella se sigue sobre hurto; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á de
recho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y dem is dependientes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura del indicado 
sujeto; y caso de ser habido, conducirlo á las cárceles de este 
partido á m i disposición.

Dada en Sabadell á 18 de Noviembre de 1891.=Em ilio J , 
Pérez M artín.= El Secretario, José Sala. J —7695

SALAM ANCA

D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción de Sa
lamanca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
D Fernando Diez García, vecino y del comercio que fué dé 
esf capital, y cuyo actual paradero se ignora, así como sus 

tinas personales, para que en el término de diez días, á con 
tar desde la inserción de este anuncio en los Boletines oficia
les de esta ciudad, la de Valladolid y  Zamora y  Ga c e t a  de  
M adrid , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
plaza del Poeta Iglesias, núm . 1, ó en las cárceles de este 
partido, al objeto de que se le reciba su declaración inquisi
tiva y oiga los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue por falsificación de un docum ento privado; previnién
dole que de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, policía judicial y fuerza de la 
Guardia civil, procedan á la busca y captura del mencionado 
sujeto, conduciéndole, caso de ser habido, á la cárcel de este 
partido en clase de detenido y á disposición de este Juzgado.

Dado en Salamanca á 17 de Noviembre de 1891.=M anuel 
de Torres Requena.= Por mandado de S. S., Mariano Sastre.

J — 7662

SAN M ARTIN DE VALDEIGLESIAS

D. Luis Moreno y Fernández de la Hoz, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se encarg a todas las Auto
ridades, así civiles com o militares, procedan á la busca de

I los efectos que al final se expresan, ios cuales fueron suí 
i traídos de la casa de Francisco Jiménez, Cecino de V illa d( 
l Prado, en la tarde del 30 de Octubre últim o, y á la detenció: 
| de la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, cas 

de no acreditar su legítima procedencia.
Dada en San Martín de Valdeiglesias á 18 de Noviembr 

de 1891.=Luis Moreno y Fernández de la H oz .= P or  manda 
do de S. S., Nicolás Carrillo.

Efectos sustraídos.

Dos pares de pendientes de coral con perillas de igua 
clase, engarzados en oro.

Otro par de oro.
Otro ídem de plata.
Una pulsera de nácar.
Tres sortijas de oro.
Un rosario engarzado en plata.
Dos abanicos negros.
Otros dos de hueso.
Dos alfileres de pañuelo, uno negro y otro de dublé.
Tres botones ó pasadores de nácar.
Dos rosarios de los comunes. J—7663

SAN SEBASTIAN

D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucciói 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza \ 
Luis Inciarte y Allisu, de edad de treinta y seis años, hijo di 
Nicolás y Ramona, natural de Rentería, vecino de esta ciu 

| dad, casado, barrenero, el cual reúne las señas que se expre

I* san á continuación, y cuyo paradero actual se ignora, parí 
que en el término de diez días, á contar desde la inserciór 
de la presente en los periódicos oficiales, comparezca en est€ 
Juzgado á la práctica de una diligencia en causa seguida ec 
el mismo por defraudación á la Hacienda; bajo apercibimien- 

, to de que si no compareciese le parará el perjuicio á que hu- 
j hiere lugar en derecho y será declarado rebelde, 
j A  la vez se ruega á las Autoridades y encarga á los agen

tes de policía judicial procedan á la busca y captura de díchc 
procesado; poniéndolo, en caso de ser habido, en la cárcel de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 13 de Noviembre de 1891.=E n- 
rique Daniel Ruiz de C astillo .=P or su mandado, Licenciado 
Pedro Buenechea.

Señas del procesado Inciarte.

Estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, 
color sano, barba afeitada; viste blusa y pantalón azul de al
godón, camisa blanca, alpargatas grises y boina azul.

J — 7664
SARIÑENA

D. Joaquín Martínez Azagra, Juez de primera instancia 
de Sarinena y su partido.

Por el presente quinto edicto, y  á los efectos del art. 306 
de la ley Hipotecaria, se hace saber á fin de que llegue á no
ticia de todos aquellos que tengan alguna acción que dedu
cir contra el Registrador interino que fué de la propiedad de 
este partido D. Joaquín Clemilleri y  Clement, que dicho se
ñor cesó en el desempeño de su cargo en 3 de Febrero 

i de 1886.
! Dado en Sariñena á 19 de Noviembre de 1891 .= Joaquín 

Martínez A za gra .= P or  su mandado, Ramón Berges.
J—7665

SEGOVIA

D. Tomás García Martín, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto se cita y  llama á un gitano que en 
el día veinticuatro de Julio último cambió una pollina por 
otra á Dom ingo Calle, vecino de Abades, y  cuyo dom icilio, 
nombre y  apellidos se ignoran, siendo sus señas estatura 
baja, grueso, de unos cincuenta ó más años, con patillas y  
pelo cano, viste pantalón y chaqueta de pana negra, bastante 
estropeados, y gorra de astracán color café, usada, para que 
en término de diez días, á contar desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  de  Ma d rid  y Boletín oficial de esta, 
provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar una de
claración en causa que por hurto de una pollina de la perte
nencia de María Niña me hallo instruyendo; bajo apercibi
miento que de no comparecer en el día señalado le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Segovia á 15 de Noviembre de J891 .=Tom ás 
García Martín.= El actuario, Eladio Velázquez. J—7666

D. Tomás García Martín, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Pantaleón Calle González, hijo de Valentín y  María, de diez 
y nueve años, natural y vecino de esta ciudad, con residencia 
en Valladolid, calle de Francos, núm. 14, y Andrés González 
Madernelo, alias Cabrera, h ijo de Andrés y Maximina, natu
ral de Almaraz, sin dom icilio ni vecindad fija, de veinticua
tro años, soltero, jornaleros, hoy en ignorado paradero, y  cu 
yas señas se expresarán, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M adrid  y Boletines oficiales de esta provincia, Valladolid y  
Cáceres, comparezcan en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en causa que se les sigue por hurto de géneros 
ultramarinos; bajo apercibimiento de que en otro caso se
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y fu ciona- 
rios de la policía judicial procedan á la busca y "captura de 
dichos sujetos, y á su conducción en concepto de presos, a la s  
cárceles de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Segovia á 19 de Noviembre de 1891.=Tom ás Gar
cía Martín. =  Julián Otero.

Señas de los procesados.

De Pantaleón Calle González, estatura un metro 530 mi
límetros, dimensión de las manos 177 m ilím etros, de los 
pies 221, peso 53 kilogram os, pelo castaño oscuro, ojos casta
ños claros, color moreno; viste pantalón, chaleco y  cazadora 
de patén oscuro en buen uso, boina azul y  botas negras de 
becerro.

De Andrés González Madernelo, estatura un metro 570 
m ilímetros, dimensión de las manos 171 milím etros, de los  
pies 216, peso 59 kilogram os, pelo y ojos castaños, color m o
reno; viste pantalón de pana clara, chaleco de patén y cha
quetón de astracán negro, todo muy usado, boina verde y  
calzado de alpargatas blancas cerradas. J—7696
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En virtud de providencia de boy dictada por el Sr. Don 
Tomás García Martín, Juez de instrucción de este partido 
en la causa criminal que se instruye por sustracción de una 
cartera que contenía un billete de lotería, á Manuel Boada 
Catanco, de esta vecindad, se ba acordado citar por medio de 
la presente á Gregorio de Santiago, vecino que se dice ser en 
esta capital, habiendo habitado en la parroquia del Salvador 
y cuyo domicilio actual es ignorado, para que comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la misma en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ; prevenido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Segóvia 19 de Noviembre de 1891.=El Escribano, Celes
tino Pérez. J—17697

SEVILLA—MAGDALENA.

D. Nisén González Valdés y Riestra, Juez de instrucción 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Sergio Zornoza 
López, conocido por José, natural de Viérnoles, partido de 
Torrelavega, provincia de Santander, hijo de Gregorio-y de 
Acasia, de veintidós años de edad, soltero, dependiente de 
taberna, y que habita en esta ciudad en la calle Santas Pa
trañas, núm, 1, y sus señas son: estatura alta, carnes regula
res, ojos azules, nariz ancha, boca grande, labios delgados, 
color bueno, pelo castaño oscuro, orejas grandes y barba 
clara, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca la presente inserta en lâ  G a c e 
t a  d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales de esta provincia y 
en la de Cádiz, Córdoba y Huelva, se presente en la cárcel de 
esta ciudad, para cumplir la condena que le ha sido impuesta 
en las causa que contra el mismo se siguió por lesiones; bajo 
apercibimiento que si no comparece será declarado rebelde, 
parándole el perj uicio que haya lugar con arreglo ála ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles y militares y agentes de policía judicial se sir
van practicar diligencias en su busca; y caso de se? habido, 
se proceda á su captura, remitiéndolo á la cárcel de esta ciu
dad á disposición de este Juzgado, con las seguridades con
venientes.

Dada en Sevilla á 7 de Noviembre de 1891.=Nisén Gonzá
lez.=E1 Secretario, Licenciado Manuel Pérez Porto.

J—7667

D. Nisséa González Valdés, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y* emplazo al procesado José 
Díaz Ruiz, alias Párpago, natural de Sanlúcar de Barrame- 
da, hijo de Diego y de Rafaela, bautizado en la Iglesia Ma
yor, soltero, panadero y de cuarenta años de edad, vecino de 
esta ciudad, que habitó calle Imperial, núm. 7, y cuyo actual 
domicilio ó paradero se ignora, para que en ei término de 
quince días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 6, al 
efecto de emplazarlo en causa que contra el mismo se sigue 
por tentativa de robo; apercibido que de no comparecer en el 
expresado término, será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas ‘as Autorida
des, así civiles como militares, procuren averiguar el para
dero de dicho procesado José Díaz Ruiz; y caso de ser habi
do, le hagan comparecer en este Juzgado á la mayor bre
vedad.

Dada en Sevilla á 16 de Noviembre de 1891.=Nissén Gon- 
zález.=El actuario, Licenciado Antonio Telle, J—7668

SEVILLA—SALVADOR

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza por un solo pre
gón, y término de diez días, contados desde la publicación 
del de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Rafael 
Palacios Povedano, natural de Castro del Río, hijo de Pedro 
y de María, soltero, practicante de botica, y de treinta y siete 
años, con instrucción, y sin antecedentes penales, y que pa
raba en la calle de la Plata, casa de dormir, para que dentro 
de dicho término se presente en la cárcel pública de esta 
ciudad; pues así lo tengo mandado en la causa que se le si
gue, entre otros, por juegos prohibidos, y en la cual habrá 
de ser citado y emplazado; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A l mismo tiempo requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, para que tan luego como sea habido 
ó tengan noticias del paradero del aludido sujeto, procedan 
á su captura y remisión á esta cárcel; pues haciéndolo asi 
cooperarán á la buena administración de justicia.

Dada en Sevilla á 11 de Noviembre de 189L=Mariano Lu
ján. =E1 actuario, Licenciado José Muñoz. J—7669

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisca Trigue
ros García, hija de José y de Manuela, natural de Los Pala
cios, de esta vecindad, viuda, sirvienta y de sesenta y tres 
años de edad, para que en el término de veinte días compa
rezca en la cárcel de esta ciudad á cumplir la condena que 
le fué impuesta en causa por lesiones; bajo apercibimiento de 
que en otro caso Se la declarará rebelde, parándola el perjui
cio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agentes 
de policía judicial practiquen diligencias en su busca, y ha
bida que sea, la remitan por tránsito con las seguridades con
venientes á dicha cárcel.

Sevilla 18 de¡Noviembre de 1891.=Mariano Luján.=El Se
cretario, por mi compañero Sr. Mata, Manuel Moreno.

J—7670

SEVILLA—SAN ROMÁN

D. Millán Díaz Medina, Juez de instrucción del distrito 
de San Román de esta ciudad.

Por la presente requiero á José Herrera Roldán, natural 
de Carmona, de esta vecindad, Jauregui, 18, soltero, jorna
lero, hijo de Manuel y Josefa, y de veintidós años de edad, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en los estrados de este 
Juzgado, situados plaza de la Contratación, núm. 6, á fin de 
ampliarle la declaración que tiene prestada en la causa que 
contra él se sigue por lesiones á José Castillo Gálvez; aper
cibiéndole de que de no verificarlo se le declarará rebelde pa
rándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, practiquen diligencias para 
la busca del referido; y habido que sea, lo hagan comparecer 
en este Juzgado al fin antes expresado.

Dada en Sevilla á 18 de Noviembre de 1891. =Millán Díaz 
Medina.= El Secretario, Licenciado Francisco de Moya.

Señas del procesado.
Estatura buena, ojos azules, pelo negro, color moreno y 

sin señas particulares. J—7671

SEVILLA—SAN VICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y empla
zo por término de veinte días á los procesados Antonio Pé
rez Solís, alias Palomo, y José Fernández Espinosa, alias El 
Manco Palomo, sin que resulten más circunstancias, los cua
les están indicados como autores áel robo verificado en la 
noche del 10 de Agosto último en la casa núm. 4 de la calle 
Doña María Coronel, para que durante dicho término se pre
senten en este Juzgado á responder á los cargos que les re
sultan en la causa que se instruye por el mencionado delito; 
apercibidos que de no verificarlo se les declarará rebeldes, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todos los individuos de la policía 
judicial practiquen diligencias en averiguación del parade
ro de dichos procesados, constituyéndolos en prisión, caso 
de ser habidos.

Dada en Sevilla á 17 de Noviembre de 1891.=José de Le- 
zameta.=El actuario, José M. de Chiclana. J—7698

D. José de Lezameta y.Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
los rematados; José Fernández Bazán y José Cabrera Mo
reno, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el 
término de quince días comparezcan en los estrados de este 
Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 6, con el fin de que 
se les requiera al pago de la multa de 925 pesetas en que es
tán condenados cada uno en la causa que se les siguió por 
contrabando, cuyo término de quince días empezará á con
tarse desde el siguiente al en que la presente aparezca in
serta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar y se les declarará rebeldes.

Al mismo tiempo encargo y ruego á todas las Autorida
des de que está compuesta la policía judicial practiquen dili
gencias en averiguación de dichos individuos, dejándolos en 
la cárcel de esta ciudad á mi disposición con las seguridades 
convenientes; pues así lo tengo acordado en cumplimiento á 
orden de esta Excma. Audiencia, referente á indicada causa.

Dada en Sevilla á 17 de Noviembre de 1891,=José de Le
zameta. =E1 actuario, Juan Romero. J—7672

SIGÜENZA

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco de Paula 
Ayala y Guardabrazo, Juez de instrucción de este partido, 
dictada en la causa criminal seguida sobre daños por muerte 
dada á un perro de la propiedad de Miguel Muñoz González, 
término de Cendejas de la Torre, cuyo hecho se ha declarado 
falta, se cita y emplaza ai referido Miguel González, tratante 
en caballerías, que vivió en Madrid, barrio de Las Cambro
neras, núm. 6, cuarto bajo, para que dentro de cinco días, á 
contar desde la publicación de la presente en los periódicos 
oficiales, comparezca en el Juzgado municipal de Cendejas 
de la Torre á usar de su derecho; apercibido que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Sigüeaza 16 de Noviembre deJ1891.=V.° B.=E1 Juez de 
instrucción, Avala.=Franco Pastor.

J—7654
TORTOSA

D. Luis Lluis Dolz, Abogado, Juez municipal, regente 
el Juzgado de instrucción de la ciudad de Tortosa y su par
tido por ascenso del propietario.

Por el presente primer edicto, que se expide en virtud de 
providencia dictada en el día de hoy en méritos de la causa 
criminal que en este Juzgado se instruye sobre homicidio de 
Juan Bel Sebastiá contra Jacinto Juan Silvestre Casas, se 
cita y llama al que se crea dueño de una calabaza de las lla
madas vulgarmente en este país de Egipto, que en la noche 
del 17 al 18 de Octubre último hurtó el Juan Bel en las in
mediaciones de la ciudad de Roquetas, para que dentro del 
término de quinto día, á contar desde el siguiente al de la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en méritos de dicha 
causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Tortosa á 16 de Noviembre 1891.=Luis Lluis 
Dolz.=Por mandado de S. S., Diego J. Iznaga.

J—7673

UGIJAR

D. Miguel Salmerón y Salmerón, Escribano de actuacio
nes de este Juzgado de instrucción.

Doy fe que en la causa que en este Juzgado se instruyó 
por ante mi Escribanía por homicidio y lesiones, se dictó 
sentencia por la Audiencia de lo criminal de Albuñol, cuya 
cabeza y pie dicen así:

«En la ciudad de Albuñol, á 22 de Octubre de 1891, en la 
causa procedente del Juzgado de instrucción de Ugíjar, que 
pende ante el Tribunal del Jurado, entre partes, de una ei Mi
nisterio fiscal, y de otra los Procuradores D. Evaristo Martí
nez Blanco y D. Eduardo Olori García, en nombre respecti
vamente de los procesados Ulpiaao Utrera Santiago, Andrés 
Utrera Santiago, Juan Utrera Santiago, y José Utrera Ro
dríguez, Antonino Gómez Cortés y Juan Gómez Cortés; el 
primero natural de Joraizatar; el segundo natural de Pater
na; el tercero y sexto naturai de Berja y el cuarto y quinto de 
Bersinar; los cuatro primeros vecinos de Merino Tedel, y de 
los dos últimas de Murtas, de veinticuatro, cuarenta y cua
tro, veintisiete, setenta, veintiséis y diez y ocho años de edad; 
el José Utrera Rodríguez, casado, y los demás solteros, es
quiladores, sin instrucción y sin antecedentes penales, acusa
dos en la presente en que se observaron los trámites legales 
de los delitos dé homicidio y lesiones graves y menos graves, 
siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Sacristán y Ra- 
mos, y por sustitución el Presidente D. José Gómez y Fuster;

Fallamos que debemos condenar y condenamos á Ulpiano 
Utrera Santiago á la pena de catorce años, ocho meses y un 
día de reclusión temporal, inhabilitación absoluta temporal 
en toda su extensión, á abonar al represantante legal del in
terfecto Esteban Gómez Cortés 2.000 pesetas, con la mitad

vv/* w  u v  u u o i a a j  cu í x u u í ü d  u  u i u i a  u a u t i a g u  Oj icm

pena de dos meses y un día de arresto mayor por el delito de 
lesiones menos graves, suspensión de todo cargo, y del dere
cho de sufragio durante el tiempo de la condena, al pago de la 
mitad de una tercera parte de costas, declarándole compren
dido en el Real decreto de 9 de Octubre de 1853, y se le abo
na la mitad del tiempo de prisión provisional sufrida; pón
gase inmediatamente en libertad, declarándole á la vez su 
insolvencia, como la de Ulpiano Utrera; que debemos absol
ver y absolvemos libremente á Juan Gómez Cortés por no 
haber tomado parte en los hechos que se le imputan, y  de
clarar como declaramos exento de responsabilidad, absol
viéndole en su consecuencia libremente á Antonio Gómez 
Cortés, cuya insolvencia, como la del Juan, y de oficio, dos 
terceras partes de costas, y póngasele también en libertad; y  
que debemos condenar á José Utrera Rodríguez, y sus hijos 
Andrés, Juan y Ulpiano Utrera Santiago á la pena por cada 
una de las dos faltas incidentales de diez días de arresto y  
reprensión, y se declara el comiso de las armas resultantes.

Y  con el fin de que sirva de citación en forma á José Utre
ra Rodríguez, Andrés y Juan Utrera Santiago, que han de 
comparecer dentro de los diez días siguientes á la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia dê  Granada, en los estrados de este Juzgado, á oir 
la reprensión á que han sido condenados por la falta inciden
tal; bajo apercibimiento que si dejan de comparecer les pa
rará el perjuicio que haya lugar, y á la vez para notificar di
cha sentencia a dichos individuos Juan y Antonio Gómez 
Cortés, y á los padres del interfecto Esteban Gómez, cuyos 

. actuales paraderos se ignoran.
Expido la presente en Ugíjar á 17 de Noviembre de 1891. 

Miguel Salmerón. j __7 6 9 9

VALLS

D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Valls.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al suje
to ó sujetos que en la noche del 12 al 13 del actual robaron 
en el almacén de D. José Ribé Catalá, sito en los bajos de la 
casa núm. 3 de la calle Baldrich, de esta ciudad, el metálico 
y efectos que á continuación se expresarán, á fin de que en 
el preciso término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á responder 
de los cargos que les resultan en el sumario que al efecto se 
instruye; previniéndoles que de no hacerlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades para 
que practiquen activas diligencias en su busca, captura y 
conducción á este Juzgado de los indicados sujeto ó sujetos, 
con los efectos que se les encuentren, si no acreditan su le
gítima procedencia.

Valls 17 de Noviembre de 189l.=Ramón Mazaira.=Por 
mandado de S. S., Luis Grau.

Metálico y efectos robados.

Una peseta en monedas de á dos céntimos.
De siete á nueve pesetas en monedas de á cinco céntimos.
Igual cantidad en monedas de á 10 céntimos.
De 250 á 300 pesetas de calderilla en paquetes de á cinco 

pesetas.
Dos pañuelos seda, color chocolate, para la cabeza.
Dos ídem id. color café, para la id.
Uno ídem id. encarnado, para id.
Otro de lana suiza, azul, para el cuello.
Una manta de lana blanca.
Un paraguas de seda. J—7674

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del ferrocarril de Madrid A San Martin

de Valdeiglesias.

En el sorteo correspondiente al año actual, verificado en 
esta oficina ante el Notario D. José G. de las Casas, para la 
amortización de las obligaciones emitidas por esta Compañía, 
han resultado amortizadas las 21 siguientes:

Números 206, 4.409, 4.497, 4.661, 9.022, 9.520, 9.549, 9.564, 
9.630, 11.436, 11.860, 15.882, 17.226, 17.335, 17.544, 18.932, 
20.076, 20.208, 22.453, 23.956 y 24.044.

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas 
al cobro desde el día 1.° de Diciembre próximo en casa de los 
Sres. Lescanne Perdowe et filts et Cié , en París, avénue de 
Villiers, 87.

Madrid 24 de Noviembre de 1891.=E1 Director gerente, 
José Centeno. X —865

Compañía del ferrocarril de Langreo.

Habiendo acudido á esta Compañía D. Joaquín Miquet 
reclamando duplicados de los resguardos de depósitos de ac
ciones que le fueron sustraídos, números 137 y 149, expedi
dos á su nombre, y números 13 y 60 al de D. Manuel Miquet, 
sumando todos 80 acciones, se anuncia al público, en cum
plimiento de acuerdo del Consejo, que, si pasado un mes no 
se produce reclamación justificada, se expedirán duplicados, 
declarando nulos los referidos resguardos.

Madrid 20 de Noviembre de 1891.=El Secretario, Aurelio 
Rico. X—864

Sociedad de las Minas de Sabero.

Se pone en conocimiento de los señores accionistas que la 
j segunda mitad del último dividendo de 3 pesetas por acción y  
i del de otras 4 pesetas, también por acción, acordado en junta 
i general ordinaria de 24 de Octubre último, que hacen ambos 
i la suma total de 7 pesetas por acción, se han de hacer efecti- 
j vas en el preciso término de ocho días, á contar desde el 
i dia 29 del actual; bajo pena de caducidad de las acciones que 
i no hayan sido pagadas en dicho plazo, conforme al art. 15 de 
i los estatutos de la Sociedad.
1 El importo de este dividendo de 7 pesetas por acción se 
i ha de pagar en el domicilio del Tesorero de la Sociedad, Don 
I Gaspar González Gaona, costanilla de Santa Teresa, núme- 
Í fo  15, cuarto segundo izquierda, de nueve á once de la ma

ñana y de dos á cuatro de la tarde.
? Madrid 25 de Noviembre de 1891,=E1 Tesorero, Gaspar 

González Gaona. X—-863
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Cotización oficial del día 25 de Noviembre de 1891, comparada 
con Uí del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS ."      ~ .... .............

Día 24. Día 25.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior. 7L20 74*75-80-85-90
72 OtO-72‘1 5-4 0-05 

72 OjO
áplazo . 72*75 74 ‘85-90-95-72 0t0

72*05-4 0 
fin cor. fir. 

cambio m. 74*975 
72*50 fin cor. fir.

0‘5o prima. 
72*05-4 0-45-20-25 

7 i‘30-35 
fin próx. fir. 

cambio m. 72‘20 
7S‘40-50 

fin próx. fir.
0‘50 prima. 

pegúenos. 74*80 73*75-74‘50-76 0j0
72*35-20-50-7 4‘50 

75 OyO-74‘ 90 
75*45-40-80-30-30 

Nuevos, serie* Gy H, de 400 y  200pesetas. 74 0[O 74 0[0-74‘25-50
Idem id. al 4 por 400 exterior.....................  » »

á plazo (4894). 74 0̂ 0 74*20-25-40-50
fin cor. fir. 

con numeración. 
74*40 55-50 

fin próx. fir. 
con numeración.

[dem emisión de 4894...............................  73*80 74*35 30-25-35-40
74*60-55-50 

pequeños. » »
ídem emisión de 4 894................................... 74*35 74*45-40-90-65-70

74*75-60-75*60-25 
75 OfO-75‘30

Nuevos series G y H, de 4 00 y  200 pesetas » »
[dem emisión de 4894 ...................................  76*25 »
Ídem amortizable al 4 por 400................... 84M0 84*50

pequeños. 84*50 85 OjO-85‘25-50-75
85*60-80

Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese
tas, a l5 por 4 00 anual: 47.337 prorro
gadas al vencimiento de 34 de Diciem
bre de 4894, cuya numeración, entre 
los números 4 y 20.000. señala la G a 
c e t a  de 4.* de Julio de dicho año; y 
2.6t>3 números 20.004 á 22.663 nueva
mente emitidas á igual vencimiento. . 400*25 400*25

[dem id., 2.‘  serie, números 4 á 4.865, y 
3.a serie, números 4.866 á 4 0.426, ven
cimiento de 34 de Enero de 4892........  400 OjO 400 0j0

lilletes atpotecarios de Cuba, 4 886...........  404*90 405*50-70-60-55
ídem, irt. id., emisión de 4890, números

4 al 340.000..............................................  96*30 96*60-50-30-65*75
96 70

Banco Hipotecario de España.—Cédulas
al 5 por 400, números 4 á 425.000.............. » 400*60-70

[dem id. id. — Id. al 4 por 400, números
4 á 75.000............ . ...........................   89*40 89*50

Acciones del Banco de España................ 380 0(0 388 0[0-387 0j0
ídem id. id. cantidades pequeñas  378 0j0 »
Compañía arrendataria de Tabacos.—

Acciones al portador..............................  87*50 88 OjO
[d. id. id. cantidades pequeñas............... 87 0[0 88 0[0

C a m b ios  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l R e in o .

DAÑO BENEFICIO BAÑO BENEFICIO

Ubacete   0‘ IG * Logroño  0*25
ilcoy . . . . . .  0*20 » Lorca  0*70 *
llicante . . . . .  0*25 • Lugo..................  0*30 »
Llmería  0*25 » Málaga   0*20 »
Lvila . . . . .  0*25 * Murcia   0*25 »
Sadajoz . . . . . .  0*30 * Orense  0*30 *
Sarcelona . . . .  0*20 » Oviedo,.  0*25 »
Jéjar .   0*25 * F a le n c ia ...... 0*30 *
Mlbao      0*20 » Palma M allor/ 0*25 »
lurgos . . . . . .  0*10 » Pamplona  0*25 »
laceres . . .  . . .  0*30 ! ^ » Pontevedra.... 0*25 *
ládiz . . . . .  0*20 * Beus... . . . . . . .  0*20 »
lartageua  0*20 * Salamanca  0*25 »
Castellón . . .  0*30 » San Sebastián. 0*20 *
lindad Real 0*35 » Santander..... 0*20 a
¡órdeba . . . .  0*30 » Sta, Cruz T fe .. 0*35 »
¡oruña . 0 * 2 5  » Santiago  0*20 .*
¡uenca . .  . . .  0*35 » Segovia  0*30 »
'errol , . .  0*25 » Sevilla  0‘20 »
íerona . . . .  0‘25 Soria    0*30 »
Jijón . , .»  0*25 >• Tarragona  0*25 »
íranada.. .. 0*30 *■ Tal /  la Reina. 0*70 *
luadalajara. , .  0*35 Teruel  0*30 »
taro . . .  0*25 Toledo  0*30 »
tuelva   0*25 • Tudela.   0‘ 65 *
luesca . . .  0*30 Valencia   0‘20 *
aén 0*30 » V alladolid..... 0*25 »
erez Frontera. 0*20 » Vigo. . . . .  0*20 »
,eón   O*30 » Vitoria  0*25 »
-érida. . . . . . . .  0*20 a Zamora   0*10 »
finares..  0*25 » Zaragoza  0-20 *

B o ls a s  e x t r a n je r a s .
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/ Deuda perpetua al 4 por 400 exterior.. . .  á 64‘50
í ídem id. id . interior. . .................. á »

?ondos espa-) Idem amortizable al 2 por 4 00 exterior. , á »
ñoles . . . . . .  i 8 por 4 00 exterior......     ............   á »

f Deuda amortizable al 2 por 400 exterior, á »
Obligaciones de Cuba, 4886. ......................á 467*50

bndos /Van-i 8 por 400 .........................   á 95 20
ceses  1 4 4|2 por 400.  ...................... ....... . . . . . . .  á 404*45

Consolidados ingleses (2 3¡4 por 4 0 0 ) , . . . .  á 95 3[4 6

C a m b ios  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 28^75-28*68 pesetas.
París, i la vista, francos, beneficio á papel, 43*75-43*65.
Idem á ocho días vista, id. id., 4 8*6 5-13*55.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según partes recibidos de las capitales hasta las once de 

la noche de ayer, ha llovido en Salamanca, Barcelona, San 
Sebastián, Gerona, Jaén, Cuenca, Avila, Vitoria, Ciudad 
Real, Burgos, Teruel, Santander, Toledo, Valencia y Tarra
gona.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dla2x> de Noviembre de 1891.

TEMPERATURA 
ALTURA 7 humedad del aire.

del = - - ■■■ :t= i=
barómetro termómetro DIRECCION ESTADO

üüíía8 reducida " -  —
á 0» y en Humede- y clase del viento del cielo,

milímetros Seco. cido.

6 mañana.. 697*64 7 6 7*5 N E ... Calma. Cubierto.
9 mañana.. 698*09 40*5 9*7 N E ... B.a lig. Casi cub.°

12 mañana.. 697*24 42*0 40'4 O Idem.. Idem.
3 de la tarde 696*4 6 42*0 4 0*3 N E ... Idem.. Idem.
6 de la tarde 696*28 9*3 8*4 N E ... Idem.. Idem.
9delanoche 697*03 9 5 8*7 ¡N E... Idem.. Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la sombra   45*3
Idem mínima. . . . ............................................................    6*5

DT-uvnfia.......................    8‘8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 24*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................... 50*7

Diferencia..........................................................   28*9
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.............................................  24*8
Idem mínima, id .........................................................  5‘7

Diferencia....................................... 49*4
Vel icidaci del viento en las últimas veinticuatro ho

ras kilómetros)......................................................   475
Oscilación barométrica, id. (milímetros)   2 4
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de ia noche....................................................................... — 40 0
Lluvia *n las últimas veinticuatro horas (milímetros). 0*6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península t 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, a las siete 
el día 25 de Noviembre de 1891.

Altura Tempera- Di
barométrica tura Fuerza

á 0° cidn Estado Estado
lOMUDADE*. y *1 nivel 6n8™dos M  del

del mar en ceutesi- del cielo, de la mar
milímetros, males. viento, viento.

•.Sebastián. 758*2 43*4 E . . . .  Calma. Lluvioso.. Tranq/
ülbao  758*6 7*4 N O ... ídem .. Idem  Idem.
»viedo   757*5 7*0 SO .... Brisa.. Id e m ......  »
loruña(7h. i 759*3 4 0*5 NNE.. Id. fte. M. nuboso. Picada,
antiago.... 757*9 7*5 N . . . .  Calma. Casicub.0. »
irense..........
'ontevedra..
rigo..............

iport©..........
fisboa (8 h .)
¡áceres........
(adajoz.....

>. Fern. (7 h.)
Sevilla..........
á á la g a ..,.. 
rranada. . . .

dícante. . . .  755*0 49*4 S O .. .  Idem .. Nuboso.... Tranq/
íurcia   753*7 42*8 SSO... Idem .. Casidesp.0 »
c ie n c ia ,...  754‘7 43*2 O Idem .. Nuboso.... »
‘a lm a ., , . . .  754*4 4 5*5 N   » Cubierto.. Tranq/
¡arcelona,,. 754*4 45*4 NNE.. Calma. M. nuboso. Idem.

e r u e l.... . .  756*9 3*7 O . . . . .  Idem .. Nebuloso.. »
aragoza___
aria...  755*2 8*0 S E .. .  Idem .. Lluvioso... »
u r g o s . . . . .  758*2 2*4 NE. . .  ídem .. Idem  *
eón ...  755 8 5*7 N . . . .  Idem .. Cubierto . »
alladolid. .  758*9 5*0 N E .. .  Viento. Idem  »
alamanca.. 754*4 9*7 N . . . .  Brisa.. íd e m ... . . .
egovia  754*4 8*4 SO....  Idem .. Lluvioso. . »

íadrid  754*8 40*5 N E ...  Id. lig. Casi cub.°. »
s c o r ia l.,. .  754*2 8*6 SO .... Calma. Nebuloso. »
iudadKeal. 754*2 4 4*5 SO ,... Idem.. Lluvioso... »
Ibacete. . . .  755*2 9*7 SE. . .  Brisa.. Idem...........

arís  758l7 0*6 N E .. .  Calma. Cubierto. .  »
ris-N ez.,,. 5̂8 4 3*0 E Brisa.. Brumoso.. Picada.
t.Mathieu.. U7*9 7*3 N E .. .  Calma.. M. nuboso. Oleaje,
¡la d ‘A ix . . .  757*5 4 ‘6 NE. . .  Brisa.. Cubierto . .  Tranq/
iarritz ...,, 756*9 7*0 E . . . .  Calma. Idem Idem.
lerm ont... 758*0 2*6 N E .. .  B / l ig .  Nebuloso.. »
erpiñán.. . .
icie.............. 755*9 44*3 E. . . .  Id .fte . Idem Agitada.
i z a . . . . . . . .  757*6 4 4*8 N E ... Id. lig.. M. nuboso. Tranq/

orna   759‘4 43*0 N . . . .  Calma. Cubierto.. »
ápoles  764 ‘2 4 4*2 SE . . .  C / a b / Idem  »
alermo, . . .  762*4 20*4 SSO.. B / f t e .  ídem  »
alia  762*0 49*4 S Id. lig. Casi desp / »
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rense  » 48*4 N E ... Brisa.. Lluvioso.. »
igo .  755*3 44*6 ESE.. Id .lig / Cubierto,. T ran q /
adajoz  750*6 44*0 N E ... Calma. Idem  »
á la g a .. . . .  757*0 48*0 E. . . .  Viento. Nuboso. . .  P. oleaje
ircelona.. .  755*8 46*0 OSO.. Calma. Nebuloso.. Tranq/
iragoza—  755*7 40*0 N E ... Idem .. Nuboso.... » *

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo. 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*80 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*67 á 1*72 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de O‘40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas..................................................................   217
Carneros....................................................   250

i Terneras.......................   75
; Cerdos............................    194
j Ovejas.............................................................    >
j ------------------
;...............................................Total. .........................  736

í Bu peso en kilogramos. . . . . . . . .  69.300

¡ Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*28 á 1*41 pesetas el kilogramo.

■ Carnero, de 1*31 á 1*38 pesetas el kilogramo.
\ Cerdo, de 1*61 á 1*69 pesetas el kilogramo.
{ Del parte remitido por la Administración principal de Consu- 
\ mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta
j capital en el día de ayer los siguientes:
i
|  ■ ■ - 1 " -   _
?

j PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.
y

| Toledo.....................................   2.002*70
| Segovia............................................................     1.235*84
í Norte...........................................    6.891*95
I Bilbao...............................................   1.654*30
| Aragón.........................................      1.379*03
¡ Valencia.............................       2.929*86
í Mediodía.....................................     17.092*90
| Ciudad Real \ ........................................   3.989*46
| Imperial ................     1.600*26
S Arganda.     ..............   149*40
| Correos...........................     24*78
) Matadero de vacas. .............................................. 12.900*77
I Idem de cerdos.................................................. 7.277
i Ampliación.................................... ............. »

¡ T o t a l . . . .....................  59.128*25
j Recaudado en igual fecha del año anterior  68.305*72

| Diferencia en este día de menos  9.177*47

| Madrid 25 de Noviembre de 1891.—El Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c e t a  la segun
da hoja del pliego 38, pliego 39 y primera del 40 de las 
sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo, co
rrespondientes al tomo II.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  'p a r a  e l
ano de 1891. — Se halla de venta en el 

1 Almacén de la G a c e t a , dh M a d r id , situado en  
! la planta baja del Ministerio de la Goberna- 
| ción, á los precios siguientes:
] PESETAS

; Primera clase   20
í Segunda ídem.....................  12
] Tercera ídem. .............   8
| En rústica ..............  5
í ‘ " -----------------------—  ----------------------—

i i DMINISTUACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—  
í A  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
j extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
¡ precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
j del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin- 
| cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
i para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo*
! se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
[ pidan. —1

M1 INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA — COLECCIÓN
legislativa de Bspaña.Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias de) Tribunal Su
premo , Salas primera y tercera, civil, primer semestre
rio i « o n  17 r  l

SANTOS DEL DÍA

Los Desposorios de Nuestra Señora con San José, 
y San Pedro Alejandrino.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Salesas 
(calle de San Bernardo).

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho.—Función 16 de abono.— 
Turno 1.°—1 Puritani.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 28 
de abono.—Turno 1.° par.—Mar y cielo.—Por un juramento.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Turno 3.°—Serie 2.a—Cuatro por ciento.—Julia (estreno).

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.— 
Función20 de abono.—Turno 2.°—Serie 2*—Esclavos libres. 
Los pantalones.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — Alas ocho y media.—
La Bruja.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Las tentacio
nes de San Antonio?—El monaguillo.—El mismo demonio.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.— Las man
zanas del vecino.—Amores nacionales.—Los zangolotinos.— El 
mirlo blanco.


